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 Resoluciones

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución 58/2021

RESOL-2021-58-APN-ENRE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-07069391-APN-SD#ENRE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la 
Emergencia Pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva en el Marco de la Emergencia Pública, como consecuencia de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) por el virus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de su 
entrada en vigencia, la cual se hizo efectiva el 12 de marzo de 2020.

Que en el artículo 1 del Decreto N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, se estableció la medida sanitaria de 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) cuyo plazo fue sucesivamente prorrogado mediante los 
Decretos N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de abril 
de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020 y N° 493 de fecha 24 de mayo de 2020, con ciertas modificaciones 
según el territorio, por los Decretos N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, 
N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, 
N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020, N° 792 de fecha 11 de octubre 
de 2020, N° 814 de fecha 25 de octubre de 2020, N° 875 de fecha 7 de noviembre de 2020, N° 956 de fecha 29 de 
noviembre de 2020, N° 1.033 de fecha 20 de diciembre de 2020, N° 67 de fecha 29 de enero de 2021, hasta el 28 
de febrero de 2021 inclusive y N° 125 de fecha 27 de febrero de 2021 hasta el 12 de marzo de 2021.

Que en el artículo 3 del Decreto N° 875/20 se estableció la medida sanitaria de Distanciamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio (DISPO), para el aglomerado urbano denominado Área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) 
desde el 9 de noviembre hasta el 29 de noviembre de 2020, inclusive, prorrogado por los Decretos N° 956/2020, 
N° 1.033/2020, N° 67/2021 y N° 125/2021 hasta el 12 de marzo de 2021.

Que, con el objeto de mitigar el impacto local de la emergencia sanitaria declarada, mediante el artículo 1 del 
Decreto N° 311 de fecha 24 de marzo de 2020 se estableció que las empresas prestadoras de los servicios de 
energía eléctrica no podrán disponer la suspensión o el corte del servicio, en caso de mora o falta de pago, a las 
personas usuarias enumeradas en el artículo 3 de la misma norma, hasta el día 31 de diciembre de 2020 -plazo 
prorrogado por el Decreto N° 756 de fecha 20 de septiembre de 2020.

Que el alcance del DNU N° 311/2020 fue reglamentado mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO (MDP) N° 173 de fecha 17 de abril del 2020 con el objetivo de garantizar, en el marco de pandemia 
de la COVID-19, el acceso a los servicios públicos que constituyen medios instrumentales para el ejercicio de 
derechos fundamentales tales como a una vivienda digna, a la salud, a la educación o la alimentación para los 
ciudadanos y ciudadanas.

Que la Resolución MDP N°  173/2020 creó la UNIDAD DE COORDINACIÓN, en cuya conformación el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) debía designar UN (1) representante y delegó en ella la 
producción de un informe respecto de la cantidad de usuarios alcanzados previstos en el artículo 3 del Decreto 
N° 311/2020 y el segmento de usuarios no alcanzados que se considere conveniente incluir.

Que, asimismo, se delegó en la UNIDAD DE COORDINACIÓN la facultad de incorporar otros beneficiarios y otras 
beneficiarias a las medidas dispuestas en los artículos 1 y 2 del anexo de dicha resolución y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4 del DNU N° 311/2020.

Que, para los servicios de electricidad, gas en red y agua corriente, se estableció un plan de pagos de hasta 
TREINTA (30) cuotas mensuales iguales y consecutivas, sin perjuicio que la persona usuaria pueda solicitar su 
cancelación con anterioridad y/o en menor cantidad de cuotas y que dicha financiación devengará intereses en 
función de las tasas que definiría la UNIDAD DE COORDINACIÓN, la que aún no ha entrado en funciones.

Que en el marco de esa misma emergencia sanitaria el ENRE dispuso, mediante Resolución ENRE N° 35 de fecha 
15 de mayo de 2020, que las personas usuarias de las categorías tarifarias T2, T3 y Peaje alcanzados por el ASPO 

#I6270064I#
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establecido por el Decreto N° 297/2020 que hayan sufrido una reducción del CINCUENTA POR CIENTO (50%) o 
más en su demanda de potencia, podrán suspender el pago o realizar pagos parciales a cuenta de la potencia 
contratada en los contratos de suministro de energía eléctrica -hasta que la recuperación de la demanda alcance 
el SETENTA POR CIENTO (70%)-, manteniéndose la obligación de pago del resto de los cargos. Las personas 
usuarias podrán, asimismo, optar por resolver el contrato o solicitar su recategorización tarifaria acorde a las 
nuevas circunstancias sobrevinientes.

Que, asimismo, mediante Notas NO-2020-32411442-APN-ENRE#MDP y NO-2020-55276894-APN-ENRE#MDP 
obrantes en el Expediente EX-2020-24259166-APN-SD#ENRE y Notas NO-2020-32410500-APN-ENRE#MDP y 
NO-2020-55276943-APN-ENRE#MDP obrantes en el Expediente EX-2020-23890261-APN-SD#ENRE, este Ente 
Nacional autorizó a las distribuidoras a realizar la lectura de los medidores de las personas usuarias de la categoría 
tarifaria T1, instruyó sobre diversos aspectos vinculados a la reliquidación de sus consumos en el marco del ASPO 
establecido en el artículo 1 del Decreto N° 297/2020 -cuyo plazo se encuentra prorrogado hasta la fecha- y requirió 
información de detalle sobre los montos adeudados.

Que en el marco de la evaluación permanente de la situación general derivada de la prolongación de la pandemia 
que lleva adelante este ente y el ESTADO NACIONAL, mediante Notas NO-2020-72515165-APN-ENRE#MEC y NO-
2020-72515562-APN-ENRE#MEC dirigidas a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR 
S.A.) y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) 
respectivamente, se estimó necesario suspender el inicio del pago de las cuotas de los montos adeudados por 
parte de las personas usuarias de la categoría T1 hasta tanto el ENRE resuelva la forma de cobro de los mismos.

Que, por otra parte, mediante el Decreto N° 1.020 de fecha 16 de diciembre de 2020, se determinó el inicio de 
la renegociación de la Revisión Tarifaria Integral (RTI) vigente correspondiente a las prestadoras de los servicios 
públicos de transporte y distribución de energía eléctrica y gas natural que estén bajo jurisdicción federal, en el 
marco de lo establecido en el artículo 5 de la Ley N° 27.541.

Que por esa norma se encomendó al ENRE la realización del proceso de renegociación de las respectivas 
revisiones tarifarias, pudiendo ampliarse el alcance de la renegociación conforme a las particularidades de cada 
sector regulado, considerándose necesaria la reestructuración tarifaria determinada en la Ley N° 27.541.

Que, asimismo, se estableció que dentro del proceso de renegociación podrán preverse adecuaciones transitorias 
de tarifas y/o su segmentación, según corresponda, propendiendo a la continuidad y normal prestación de los 
servicios públicos involucrados.

Que, mediante Resolución ENRE N° 16 de fecha 19 de enero de 2021, se dio inicio al procedimiento de adecuación 
transitoria de las tarifas con el objetivo de establecer un Régimen Tarifario de Transición hasta tanto se arribe a un 
Acuerdo Definitivo de Renegociación y se convocó a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A. a participar del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto N° 1.020/2020.

Que, en ese sentido, se han recibido en el ENRE las presentaciones realizadas por: la DIRECCIÓN DE PROGRAMAS 
DE INCLUSIÓN ECONÓMICA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL digitalizada como Nota NO-2021-
08436852-APN-DPIE#MDS; la COMISIÓN DE USUARIOS RESIDENCIALES (CUR) digitalizada como IF-2021-
07161860-APN-SD#ENRE, la SECRETARÍA DE COMERCIO DE LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA digitalizada 
como IF-2021-08450700-APN-SD#ENRE, por el representante de diversas personas usuarias no residenciales del 
servicio de electricidad prestado por EDENOR S.A. y EDESUR S.A. digitalizada como IF-2021-08397064-APN-
SD#ENRE, el DEFENSOR DEL PUEBLO DE AVELLANEDA, identificada y digitalizada como IF-2021-08392583-
APN-SD#ENRE indicando que varias personas usuarias han sido intimados por la falta de pago de facturas 
atrasadas, bajo apercibimiento de corte de servicio, y que tanto EDESUR S.A. como EDENOR S.A., al tiempo de 
consignar el estado de deuda, incluyen gravosas penalidades por la falta de pago en término de las facturas en 
mora.

Que corresponde a este Ente Nacional, atender a dicha situación propendiendo a la continuidad del servicio público 
involucrado, con la adopción de medidas que tengan como objetivo evitar un impacto económico negativo -aún 
mayor al producido por la pandemia de la COVID-19- en las personas usuarias del servicio público de distribución 
de energía eléctrica.

Que, vale destacar, las medidas a ser implementadas no implicaran un perjuicio económico para las distribuidoras, 
en el sentido en el que este ente determinará la forma de pago de las deudas en relación a la capacidad de pago 
de los sectores involucrados.

Que asimismo dichas medidas serán establecidas con un límite temporal, que permita al ENRE analizar la situación 
particular de los sectores vulnerables sin la incidencia de cortes de servicios que agraven la situación de una 
pandemia, que aún no ha finalizado.
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Que la iniciativa busca, así, garantizar -en el marco del proceso de revisión tarifaria- el acceso al servicio público 
de electricidad que, como ya se destacara, constituye un medio instrumental para el ejercicio de derechos 
fundamentales tales como a la salud, la educación o la alimentación de los ciudadanos y ciudadanas.

Que la presente medida encuentra su basamento en la pluralidad normativa de diversa jerarquía y naturaleza 
que constituye el régimen de protección de las personas usuarias, como el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL (CN), tratados internacionales de protección de derechos humanos de jerarquía constitucional (artículo 
75, inciso 22 de la CN) y la Ley N° 26.361 modificatoria de la Ley N° 24.240 de Defensa del Consumidor.

Que, en consonancia con el precepto constitucional aludido, mediante la sanción de la Ley N° 26.361 -modificatoria 
de la Ley N° 24.240 de Defensa del Consumidor-, se incorporaron los conceptos de trato digno y prácticas abusivas 
-artículo 8 bis-, posteriormente regulados e incorporados al artículo 1097 del Código Civil y Comercial, en atención 
a la situación de debilidad en la que se encuentran los usuarios y consumidores en las relaciones de consumo 
respecto de sus proveedores.

Que la presente medida tiene como objetivo brindar protección a las personas usuarias, para que éstas puedan 
efectuar el pago de la factura correspondiente al período en curso, sin que las deudas generadas durante la 
pandemia, las obligue a abonar el total de los montos adeudados en un solo pago.

Que en virtud de lo establecido en el inciso a) del artículo 2 de la Ley N°  24.065, el ENRE debe velar por la 
protección adecuada de los derechos de las personas usuarias y, en su artículo 56, faculta a este Ente Nacional a 
dictar los reglamentos a los cuales deberán ajustarse los distribuidores en materia de procedimientos técnicos, de 
medición y facturación de los consumos.

Que se ha emitido el correspondiente dictamen legal en los términos del artículo 7 inciso d) de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549.

Que el ENRE se encuentra facultado para el dictado de este acto, en virtud de lo establecido en los artículos 2 
inciso a) y 56 incisos a), b) y s) de la Ley N° 24.065.

Que la Interventora del ENRE se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución, en virtud de lo 
dispuesto en los incisos a) y g) del artículo 63 de la Ley N° 24.065, el artículo 6 de la Ley Nº 27.541, en el Decreto 
N° 277 de fecha 16 de marzo de 2020, en el Decreto N° 963 de fecha 30 de noviembre de 2020 y en el artículo 12 
del Decreto N° 1.020 de fecha 16 de diciembre de 2020.

Por ello,

LA INTERVENTORA DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- Instruir a la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDENOR S.A.) y a la EMPRESA DISTRIBUIDORA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESUR S.A.) a emitir las liquidaciones 
de servicio público de energía eléctrica únicamente con los importes correspondientes a los consumos del período 
liquidado y, en forma separada, informar las deudas que se hayan originado o incrementado durante la vigencia de 
las medidas sanitarias de Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) y Distanciamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio (DISPO) sin contemplar intereses.

ARTÍCULO 2.- Hacer saber a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A. que los saldos adeudados deberán ser informados en 
línea separada, discriminando el período adeudado de acuerdo al siguiente detalle: a) Consumos y saldo adeudado 
sin intereses, al 31 de diciembre de 2020, de conformidad con el Decreto Nº 311/2020 y su modificatorio, Decreto 
Nº 756 de fecha 20 de septiembre de 2020. Esta deuda deberá figurar en las liquidaciones de servicio público 
de energía eléctrica como “Saldo adeudado al 31/12/2020 Res. ENRE 58/2021”; b) Consumos y saldo adeudado 
expresado sin intereses, del 1 de enero al 28 de febrero del 2021, en concordancia con la prórroga del DISPO 
establecida por el Decreto Nº 125 de fecha 27 de febrero de 2021. Esta deuda deberá figurar en las liquidaciones 
de servicio público de energía eléctrica como “Saldo adeudado al 28/02/2021 Res. ENRE 58/2021”.

ARTÍCULO 3.- Instruir a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A. a emitir las liquidaciones de servicio público de energía 
eléctrica con los importes correspondientes a los consumos del período liquidado, informando en forma separada 
al detalle de la liquidación, el saldo adeudado sin expresar los intereses, a las personas usuarias alcanzadas por 
las Resoluciones del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) N° 27 de fecha 5 de mayo de 
2020 y N° 35 de fecha 15 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 4.- Informar a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A. que los saldos adeudados conforme la instrucción 
emitida en los artículos 2 y 3 precedentes, serán abonados a las concesionarias conforme a las pautas que 
establezca oportunamente este Ente Regulador, por lo que deberán abstenerse hasta ese momento de perseguir 
su cobro.
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ARTÍCULO 5.- EDENOR S.A. y EDESUR S.A. deberán abstenerse de suspender el suministro por los montos 
adeudados hasta el 28 de febrero del 2021.

ARTÍCULO 6.- Instruir a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A. a dar adecuada difusión de lo dispuesto en los artículos 
precedentes a través de su página web, canales de atención comercial y redes sociales, medios gráficos -diarios-, 
y en las propias facturas de las personas usuarias.

ARTÍCULO 7.- Intimar a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A. para que, en el plazo improrrogable de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos informen a este Ente los montos adeudados según la categoría establecida en los incisos 
a) y b) del artículo 2 de la presente, según el detalle efectuado en el Anexo I (IF-2021-09673641-APN-SD#ENRE) y 
en el Anexo II (IF-2021-09675245-APN-SD#ENRE) que integran esta medida.

ARTÍCULO 8.- Notifíquese a EDENOR S.A. y a EDESUR S.A.

ARTÍCULO 9.-. Comunicar la presente al MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, a la SUBSECRETARÍA DE ACCIONES PARA LA DEFENSA DE LAS 
Y LOS CONSUMIDORES dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA NACIÓN, a la 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, a la COMISIÓN DE 
USUARIOS RESIDENCIALES (CUR), la SECRETARÍA DE COMERCIO DE LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA y 
el DEFENSOR DEL PUEBLO DE AVELLANEDA.

ARTÍCULO 10.-. Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Maria Soledad Manin

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/03/2021 N° 13148/21 v. 09/03/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 99/2021

RESOL-2021-99-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 06/03/2021

Visto el expediente EX-2021-19244772- -APN-DGDA#MEC, la decisión administrativa 669 del 20 de diciembre de 
2004, las resoluciones 339 del 7 de junio de 2010 del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (t.o. 2010), 
y 83 del 9 de diciembre de 2020 de la Secretaría Legal y Administrativa del Ministerio de Economía (RESOL-
2020-83-APN-SLYA#MEC), la disposición 1 del 19 de febrero de 2015 de la Oficina Nacional de Tecnologías de 
Información de la ex Subsecretaría de Tecnologías de Gestión de la entonces Secretaría de Gabinete y Coordinación 
Administrativa dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la decisión administrativa 669 del 20 de diciembre de 2004, se estableció que 
los organismos del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a y c del artículo 8° de la ley 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, deberán dictar o bien adecuar 
sus políticas de seguridad de la información conforme a la Política de Seguridad Modelo.

Que mediante la resolución 339 del 7 de junio de 2010 del ex Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (t.o. 
2010), se creó el Comité de Seguridad de la Información como único canal para realizar propuestas al suscripto 
relativas a la política de seguridad, los procedimientos internos y los sistemas de prevención, a fin de asegurar la 
homogeneidad y unicidad de criterios y objetivos en la materia.

Que en la resolución 83 del 9 de diciembre de 2020 de la Secretaría Legal y Administrativa dependiente de este 
ministerio (RESOL-2020-83-APN-SLYA#MEC), se designaron a los integrantes del Comité de Seguridad de la 
Información del Ministerio de Economía.

Que el 23 de febrero de 2021 el mencionado Comité aprobó el documento denominado “Política de Seguridad 
de la Información”, código SI-POL-01, versión 1.2, elaborado sobre la base de la “Política de Seguridad de la 
Información Modelo”, incorporada como anexo I a la disposición 1 del 19 de febrero de 2015 de la Oficina Nacional 
de Tecnologías de Información de la ex Subsecretaría de Tecnologías de Gestión de la entonces Secretaría de 
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Gabinete y Coordinación Administrativa dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, para que sea puesto 
a consideración del titular de esta jurisdicción.

Que corresponde por consiguiente aprobar la referida “Política de Seguridad de la Información”, código SI-POL-01, 
versión 1.2, que será de aplicación en todo el ámbito del Ministerio de Economía, y a la totalidad de los procesos, 
ya sean internos o externos, vinculados a esta jurisdicción a través de contratos o acuerdos con terceros.

Que, asimismo, corresponde designar a la autoridad que cumplirá el rol de Responsable de Seguridad de la 
Información en el ámbito de este ministerio, siendo conveniente, por su transversalidad, asignar dicha función al 
titular o la titular de la Secretaría Legal y Administrativa.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones previstas en la Ley de Ministerios –t.o. 1992– y sus 
modificaciones, y en el artículo 1º de la decisión administrativa 669/2004.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la “Política de Seguridad de la Información”, código SI-POL-01, versión 1.2, aplicable 
en el ámbito de este Ministerio de Economía que, como anexo (IF-2021-19601238-APN-SLYA#MEC) integra esta 
medida.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase como Responsable de Seguridad de la Información a la titular de la Secretaría Legal y 
Administrativa de este ministerio.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/03/2021 N° 13035/21 v. 09/03/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 107/2021

RESOL-2021-107-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-00718839- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 2007; las Decisiones Administrativas Nros. DA-2017-80-APN-JGM del 
7 de febrero de 2017, DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 y DECAD-2021-47-APN-JGM del 1 
de febrero de 2021; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional 
y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y 
de la mencionada ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. RESOL-2017-818-APN-PRES#SENASA 
del 30 de noviembre de 2017, RESOL-2019-379-APN-PRES#SENASA del 9 de abril de 2019, RESOL-2020-296-
APN-PRES#SENASA del 27 de marzo de 2020 y RESOL-2020-315-APN-PRES#SENASA del 17 de abril de 2020, 
todas del mentado Servicio Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° DA-2017-80-APN-JGM del 7 de febrero de 2017 se designa con carácter 
transitorio, en el cargo de Coordinador Regional de Protección Vegetal de la entonces Dirección de Centro Regional 
Patagonia Norte del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo 
D. Esteban Jorge RIAL (M.I. N° 16.335.622).

Que la designación de que se trata es prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2017-818-APN-PRES#SENASA 
del 30 de noviembre de 2017, RESOL-2019-379-APN-PRES#SENASA del 9 de abril de 2019 y RESOL-2020-296-
APN-PRES#SENASA del 27 de marzo de 2020, esta última rectificada por la Resolución N° RESOL-2020-315-
APN-PRES#SENASA del 17 de abril de 2020, todas del referido Servicio Nacional.
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Que la Decisión Administrativa N° DA-2018-1881-APN-JGM del 10 de diciembre de 2018 aprueba la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado Servicio Nacional, organismo descentralizado en la 
órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, de conformidad con el Organigrama, las Responsabilidades Primarias y Acciones.

Que, posteriormente, por la Decisión Administrativa Nº DECAD-2021-47-APN-JGM del 1 de febrero de 2021, se 
modifica la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, y se incorporan, homologan y derogan diversos cargos en el Nomenclador de Funciones 
Directivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del mencionado Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40/07.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede la prórroga de la designación transitoria del mentado funcionario, por el período 
comprendido entre el 12 y el 31 de enero de 2021, en virtud de lo dispuesto por la citada Decisión Administrativa 
Nº 47/21.

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso, las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, desde el 12 hasta el 31 de enero de 2021, la designación transitoria del Ingeniero 
Agrónomo D. Esteban Jorge RIAL (M.I. Nº  16.335.622), dispuesta por la Decisión Administrativa N°  DECAD-
2017-80-APN-JGM del 7 de febrero de 2017 y prorrogada por las Resoluciones Nros. RESOL-2017-818-APN-
PRES#SENASA del 30 de noviembre de 2017, RESOL-2019-379-APN-PRES#SENASA del 9 de abril de 2019 y 
RESOL-2020-296-APN-PRES#SENASA del 27 de marzo de 2020, esta última rectificada por la Resolución 
N° RESOL-2020-315-APN-PRES#SENASA del 17 de abril de 2020, todas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, en el cargo de Coordinador Regional de Protección Vegetal de la Dirección de 
Centro Regional Patagonia, Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del citado Servicio Nacional, homologado por el Decreto N° 40 del 
25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 09/03/2021 N° 12892/21 v. 09/03/2021
#F6268692F#
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 108/2021

RESOL-2021-108-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-09777820- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 
de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. RESOL-2017-312-APN-MA del 12 de octubre de 2017 del 
entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y RESOL-2020-538-APN-PRES#SENASA del 6 de agosto de 2020 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-538-APN-PRES#SENASA del 6 de agosto de 2020 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se da por prorrogada, por el término de SEIS (6) meses contados 
a partir del dictado de la medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Comercio Exterior 
Vegetal de la Dirección Nacional de Protección Vegetal, al Ingeniero Agrónomo D. Martín Edgardo DELUCIS (M.I. 
N° 23.486.221), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2017-312-APN-MA del 12 de octubre de 2017 del entonces 
MINISTERIO AGROINDUSTRIA.

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones al mencionado profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 7 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Comercio Exterior 
Vegetal de la Dirección Nacional de Protección Vegetal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 

#I6268693I#
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AGROALIMENTARIA, al Ingeniero Agrónomo D. Martín Edgardo DELUCIS (M.I. N° 23.486.221), dispuesta por la 
Resolución N° RESOL-2017-312-APN-MA del 12 de octubre de 2017 del entones MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA 
y prorrogada por la Resolución N° RESOL-2020-538-APN-PRES#SENASA del 6 de agosto de 2020 del referido 
Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 12, Tramo General 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del mentado Servicio Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 09/03/2021 N° 12893/21 v. 09/03/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 109/2021

RESOL-2021-109-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-09783215- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 
de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. RESOL-2019-53-APN-MAGYP del 19 de septiembre de 
2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y RESOL-2020-540-APN-SENASA del 6 de 
agosto de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-540-APN-PRES#SENASA del 6 de agosto de 2020 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se prorroga, a partir del 20 de marzo de 2020 y por el término de 
SEIS (6) meses contados a partir del dictado de la medida, la asignación transitoria de funciones como Director de 
Laboratorio Vegetal de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico, al Doctor en Ciencias Químicas D. 
Jorge Martín KEMPNY (M.I. N° 11.837.669), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2019-53-APN-MAGYP del 19 
de septiembre de 2019 del MINISTERIO AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

#F6268693F#
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Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones al mencionado profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 7 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Director de Laboratorio Vegetal 
de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, al Doctor en Ciencias Químicas D. Jorge Martín KEMPNY (M.I. N° 11.837.669), dispuesta por 
la Resolución N° RESOL-2019-53-APN-MAGYP del 19 de septiembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA y prorrogada por la Resolución N° RESOL-2020-540-APN-PRES#SENASA del 6 de agosto 
de 2020 del referido Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 
1, Tramo Superior del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del mentado Servicio Nacional, 
homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función 
Directiva III.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 09/03/2021 N° 12903/21 v. 09/03/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 110/2021

RESOL-2021-110-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-09783110- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 
8 de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 

#F6268703F#
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modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; la Resolución Nº  RESOL-2020-157-APN-MAGYP del 4 de agosto de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N°  RESOL-2020-157-APN-MAGYP del 4 de agosto de 2020 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se dan por asignadas transitoriamente, a partir del 9 de marzo de 2020 
y por el término de SEIS (6) meses contados a partir del dictado de la medida, las funciones correspondientes 
al cargo de Coordinadora General de Gestión Técnica en Laboratorio de la Dirección General de Laboratorios 
y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Licenciada en 
Ciencias Biológicas Da. Sandra Cristina BACHUR (M.I. N° 17.809.793).

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones a la mencionada profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso, las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 5 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinadora General de Gestión 
Técnica en Laboratorio de la Dirección General de Laboratorios y Control Técnico del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a la Licenciada en Ciencias Biológicas Da. Sandra Cristina BACHUR 
(M.I. N° 17.809.793), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2020-157-APN-MAGYP del 4 de agosto de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría 
Profesional, Grado 4, Tramo Principal del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del mentado 
Servicio Nacional, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente 
pago de la Función Directiva IV.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, para el 
ejercicio vigente.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 09/03/2021 N° 12904/21 v. 09/03/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 111/2021

RESOL-2021-111-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/03/2021 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-11466598- -APN-DGTYA#SENASA; el Decreto de Necesidad y Urgencia 
Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020; los Decretos Nros. DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 
de noviembre de 2018 y DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020; el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto N° 40 del 25 de enero de 
2007; la Resolución Conjunta N° 89 y N° 16 del 13 de febrero de 2008 del citado Servicio Nacional y de la entonces 
SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, 
modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del referido Servicio Nacional y de la mencionada 
ex-Secretaría, respectivamente; las Resoluciones Nros. RESOL-2019-143-APN-MAGYP del 25 de noviembre de 
2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y RESOL-2020-520-APN-PRES#SENASA del 31 
de julio de 2020 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° RESOL-2020-520-APN-PRES#SENASA del 31 de julio de 2020 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, se prorroga, a partir del 26 de mayo de 2020 y por el término de 
SEIS (6) meses contados a partir del dictado de la medida, la asignación transitoria de funciones como titular de la 
Coordinación de Gestión Ambiental, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, al Ingeniero Agrónomo 
D. Fernando LAVAGGI (M.I. N° 11.980.731), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2019-143-APN-MAGYP del 25 
de noviembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el Decreto Nº DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 faculta a los Ministros, Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente de la Nación o 
el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que mediante el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autoriza a los Ministros y a las 
Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas 
de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que en este contexto de emergencia sanitaria y con el objeto de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
asignados a este Organismo y de no resentir sus actividades propias, resulta pertinente el dictado de la presente 
medida, por la cual se prorroga la asignación transitoria de funciones al mencionado profesional.

Que conforme lo expuesto por la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO en su Nota Nº NO-2020-33433122-
APN-ONEP#JGM, son de aplicación en el presente caso las disposiciones del referido Decreto N° 1.035/18 y su 
modificatorio, resultando el señor Presidente del Organismo competente para su dictado.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para atender el gasto resultante de la medida que se 
propicia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso h) 
del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por su similar N° 825 del 10 de junio de 2010, y conforme 
lo establecido en el Decreto N° DECTO-2018-1035-APN-PTE del 8 de noviembre de 2018 y su modificatorio, y en 
el Artículo 1° del Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020.

#F6268704F#
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del 1 de febrero de 2021 y por el término de SEIS (6) meses contados a partir 
del dictado de la presente medida, la asignación transitoria de funciones como Coordinador de Gestión Ambiental 
de la Dirección Nacional de Operaciones del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
al Ingeniero Agrónomo D. Fernando LAVAGGI (M.I. N° 11.980.731), dispuesta por la Resolución N° RESOL-2019-
143-APN-MAGYP del 25 de noviembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 
y prorrogada por la Resolución N° RESOL-2020-520-APN-PRES#SENASA del 31 de julio de 2020 del referido 
Servicio Nacional, quien revista en el Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 1 (e4), Tramo Superior 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del mentado Servicio Nacional, homologado por el 
Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, autorizándose el correspondiente pago de la Función de Jefatura I.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto conforme el sistema de selección previsto por la 
Resolución Conjunta Nº 89 y Nº 16 del 13 de febrero de 2008 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA y de la ex-SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, respectivamente, modificada por su similar N° 21 y N° 2 del 18 de enero de 2010 del citado Servicio 
Nacional y de la referida ex-Secretaría, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA para el 
ejercicio vigente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

e. 09/03/2021 N° 12907/21 v. 09/03/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 104/2021

RESOL-2021-104-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2021

VISTO el EX-2020-87050728- -APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 22.520 (Texto Ordenado por Decreto Nº 438/92), 
24.013 y 27.541 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, el Decreto N° 260 
del 12 de marzo de 2020, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL Nros. 
938 del 12 de noviembre de 2020 y sus modificatorias y complementarias, 1026 del 9 de diciembre de 2020, 1027 
del 11 de diciembre de 2020, 1119 del 30 de diciembre de 2020, 52 del 2 de febrero de 2021 y 57 del 5 de febrero 
de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N° 27.541 declaró la emergencia pública en materia sanitaria económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por el Decreto Nº 260 del 12 de marzo de 2020 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por la Ley Nº 27.541.

Que en el marco de dicha situación, el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, mediante 
Resolución N° 938 del 12 de noviembre de 2020, creó el “Programa REPRO II” el cual consiste en una suma 
dineraria individual y fija a abonar a trabajadores y trabajadoras a cuenta del pago de las remuneraciones a cargo 
de los empleadores y empleadoras adheridos al Programa.

Que por el artículo 2° de la Resolución precitada, se estableció monto, duración, alcance y requisitos del “Programa 
REPRO II”.

Que mediante el artículo 6° de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
N° 938/20, se crea el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” y se designan sus facultades.

Que dicho comité emitirá sus opiniones mediante dictamen fundado y refrendado por todos sus integrantes dirigido 
al titular del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y estará conformado por miembros de 
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los MINISTERIOS DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ECONOMÍA y DESARROLLO PRODUCTIVO y 
de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS.

Que mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1027 del 11 de 
diciembre de 2020, se modificó la Resolución N° 938/20 en lo referido a: la información a presentar para acceder 
al beneficio, los criterios de preselección y selección, funciones del Comité de Evaluación y Monitoreo y la 
periodicidad de inscripción al “Programa REPRO II”.

Que asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1119 
del 30 de diciembre de 2020, se realizaron modificaciones, adaptaciones y aclaraciones en relación al proceso de 
implementación del Programa REPRO II”.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 1026 del 9 de diciembre 
de 2020 se ha integrado el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II”.

Que mediante Resolución N° 52 del 2 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL se aprobó el “Procedimiento para aplicar los criterios de preselección y selección al Programa REPRO 
II y los requisitos de las y los trabajadores de las empresas que ingresaron a dicho Programa para acceder a su 
beneficio”.

Que mediante Resolución N° 57 del 5 de febrero de 2021 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, se sustituyó el inciso a) del artículo 2º de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Nº 938/20, a los fines de establecer montos diferenciales del subsidio a otorgar en el marco 
del Programa REPRO II, a los sectores no críticos, críticos y de salud.

Que consecuentemente corresponde el dictado del acto administrativo a través del cual se adopten las 
recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa REPRO II” en el Acta N° 4 
identificada como IF-2021-19857638-APN-SSPEYE#MT.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
Ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y la Ley Nº 24.013 y sus modificatorias.

Por ello

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adóptanse las recomendaciones formuladas por el Comité de Evaluación y Monitoreo del “Programa 
REPRO II” en el Acta N° 4 identificada como IF-2021-19857638-APN-SSPEYE#MT que integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/03/2021 N° 13178/21 v. 09/03/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 243/2021

RESOL-2021-243-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2021

VISTO, el Expediente Nº EX-2021-14485311-APN-DSG#SPF; y

CONSIDERANDO:

Que a través del Expediente Nº  EX-2021-13519137-APN-SDNSPF#SPF, el Subdirector Nacional del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL, Inspector General (Escalafón Cuerpo General) licenciado Sabino Oscar GUAYMÁS 
(D.N.I. Nº 16.578.860 - Credencial Nº 23.618), presentó la renuncia a dicho cargo a partir del día 7 de marzo del 
año 2021.

#F6270094F#
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Que mediante Expediente Nº EX-2021-13524497-APN-SDNSPF#SPF, el referido Oficial Superior solicitó el retiro 
voluntario, a partir del 7 de marzo de 2021, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59, en concordancia con el 
artículo 100 de la Ley Orgánica del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL N° 17.236 (según texto Ley N° 20.416), 
renunciando al beneficio de disponibilidad.

Que a tenor de ello, y habida cuenta que dicha función implica asumir una ardua exigencia institucional, asignada por 
innumerables compromisos irrenunciables, se torna necesario designar a una funcionaria que por su experiencia 
e idoneidad reúna las condiciones adecuadas, para ser designada como Subdirectora Nacional.

Que la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios y Titular de la Intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL del 
SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, considera que a la luz de los méritos y antecedentes del personal en 
actividad, la Inspectora General (Escalafón Cuerpo General) Sonia Mariela ÁLVAREZ (D.N.I. Nº  21.849.785 - 
Credencial Nº 26.894), satisface los recaudos exigidos para asumir el referido cargo.

Que por el Decreto Nº 803 del 10 de mayo de 2002, se exceptuó a la DIRECCIÓN NACIONAL del SERVICIO 
PENITENCIARIO FEDERAL de lo normado en el Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002, que estableció, entre 
otros aspectos, que toda designación del personal en el ámbito de la Administración Pública, centralizada y 
descentralizada, en cargos de planta permanente y no permanente, será efectuada por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.

Que por el artículo 7º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, se mantuvieron las facultades para designar 
personal, que fueron otorgadas con carácter de excepción a las disposiciones del Decreto Nº 491 del 12 de marzo 
de 2002.

Que el servicio de asesoramiento jurídico permanente de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 102 de la Ley Orgánica 
del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL N° 17.236 (según texto Ley N° 20.416), en concordancia con el artículo 
2°, inciso f) apartado 14 del Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985, y sus modificaciones, y del Decreto N° 803.

Por ello,

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase Subdirectora Nacional del SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL, a la Inspectora 
General (Escalafón Cuerpo General) Sonia Mariela ÁLVAREZ (D.N.I. Nº 21.849.785 - Credencial Nº 26.894), a partir 
del 7 de marzo de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dáse a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcela Miriam Losardo

e. 09/03/2021 N° 13225/21 v. 09/03/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 231/2021

RESOL-2021-231-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2019-66188418- -APN-DGD#MPYT, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, las Resoluciones Nros.169 de fecha 27 de marzo de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y 262 de fecha 6 de junio de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, y la Disposición N°  131 de 
fecha 23 de noviembre de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 169 de fecha 27 de marzo de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, establece la obligatoriedad de la certificación de los requisitos de seguridad, correspondientes 
al equipamiento eléctrico, a los cargadores y transformadores y a las fuentes, que se utilicen dentro de cierto rango 
de tensiones predeterminadas, y que se comercializan en el país.

#F6270141F#
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Que mediante la Disposición N° 131 de fecha 23 de noviembre de 2018 de la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la empresa 
QETKRA S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-71495929-4) fue reconocida para actuar con alcance parcial en el ámbito de la 
Resolución N° 169/18 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO en materia de Seguridad Eléctrica.

Que, a través del expediente citado en el Visto, la empresa QETKRA S.R.L., solicitó la ampliación de reconocimiento 
para desempeñarse como Organismo de Certificación de Productos en materia de Seguridad Eléctrica, alcance 
completo, en aplicación de la Resolución N° 169/18 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO.

Que, mediante la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, se estableció que todo Organismo de Certificación, organismo 
de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de evaluación de 
la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su reconocimiento por 
parte de la Autoridad de Aplicación.

Que, la mencionada empresa ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo 
señalado en el Artículo 4º de la resolución citada en el considerando inmediato anterior y los requisitos específicos 
del régimen en el cual procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la misma favorablemente por el Sector 
de Evaluación de la Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de Reglamentos Técnicos, dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº  262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la empresa QETKR S.R.L. se encuentra 
acreditada bajo el N° 032 (Norma IRAM-ISO/IEC 17065:2013), y se comprobó que presentó el correspondiente 
formulario F01-(DC-CP-01) F.eV=3 de mayo de 2018, librado por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA), en 
materia de “Equipamiento eléctrico, electrónico, componentes y materiales, incluyendo requisitos de seguridad”, 
en aplicación de la Resolución N° 169/18 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificatorias, bajo normas 
IRAM e IEC aplicables, cuya documentación se encuentra agregada como IF-2020-76659720-APN-DNRT#MDP 
en el expediente de la referencia.

Que, igualmente, se ha verificado que la citada empresa cuenta con personería jurídica, dejando constancia que, 
con la copia del Contrato Social, que adjunta justifica su existencia y capacidad, inscripto ante la INSPECCIÓN 
GENERAL DE JUSTICIA (IGJ) con fecha 30 de julio de 2015 bajo el número 6468 del Libro 146 de SOCIEDADES DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA incluido como documento IF-2019-55140297-APN-DGD#MPYT, en el expediente 
citado en el Visto.

Que, asimismo se destaca que la empresa QETKRA S.R.L. cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en 
el país, capacitado para las funciones que debe cumplir.

Que, respecto al requisito que exige el inciso c) primera parte del Artículo 4º de la Resolución Nº 262/19 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la citada empresa ha presentado la nota de responsabilidad de las 
funciones por la actividad de certificación por las que se otorgue reconocimiento, suscripta por el Organismo 
Técnico en cuestión.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada la constancia de renovación de la póliza 
correspondiente emitida por la Compañía “BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.” Póliza N° 23-25495con 
una vigencia desde el día 6 de junio de 2020 hasta el día 6 de junio de 2021, con una cobertura de los riesgos de 
la actividad de certificación dentro de lo previsto en la legislación vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnica de fechas 29 de octubre de 2019, 31 de octubre de 
2019 y 10 de noviembre de 2020, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad, se ha verificado el 
cumplimiento de los requisitos específicos del Régimen de Certificación en materia de Seguridad Eléctrica en el 
cual la firma solicita su reconocimiento.

Que, la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones N° 169/18 de la ex 
SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificatorias y 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y la 
Norma IRAM-ISO/IEC 17065.

Que, mediante el Artículo 16 de la Resolución N°  262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se 
designó como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA 
EL MERCADO INTERNO dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánico funcional de la Administración Pública 
Nacional por medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, las competencias 
para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR se encuentran actualmente en cabeza de la citada Secretaría.
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Que, por lo expuesto precedentemente, resulta pertinente por la presente medida reconocer a la empresa 
solicitante, como Organismo de Certificación.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios 
y la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase la ampliación del alcance del reconocimiento parcial de la empresa QETKRA S.R.L. 
(C.U.I.T. N° 30-71495929-4), concedido a través de la Disposición N° 131 de fecha 23 de noviembre de 2018 de 
la ex SUBSECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, completando su campo de actuación como Organismo de Certificación, en materia de 
“Equipamiento eléctrico, electrónico, componentes y materiales, incluyendo requisitos de seguridad”, de 
conformidad con la Resolución N° 169 de fecha 27 de marzo de 2018 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO, del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificatorias, bajo normas IRAM e IEC aplicables.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la empresa QETKRA S.R.L. de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Irene Español

e. 09/03/2021 N° 13222/21 v. 09/03/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución 232/2021

RESOL-2021-232-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2018-67865218- -APN-DPCIYC#MPYT, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificaciones, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
y sus modificaciones, y 262 de fecha 6 de junio de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, la Disposición N° 172 de fecha 3 de noviembre 
de 2016 de la ex Dirección Nacional de Comercio Interior de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Disposición Nº  172 de fecha 3 de noviembre de 2016 de la ex Dirección Nacional de Comercio Interior de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, para los productos identificados 
como “Calentadores de agua eléctricos por acumulación para uso doméstico”, a los efectos de certificar las 
informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia energética y características asociadas de dichos 
productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las indicaciones previstas por la norma IRAM 62410, lo 
prescripto por otras disposiciones destinadas a regular la información a suministrar a los consumidores.

#F6270138F#
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Que por el expediente citado en el Visto, la empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. solicitó su 
reconocimiento para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia 
Energética sobre los Calentadores de agua eléctricos por acumulación para uso doméstico.

Que mediante la Resolución N° 262 de fecha 6 de junio de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO y su modificatoria, se estableció que todo organismo de certificación, 
organismo de inspección y laboratorio de ensayos, cuya labor esté destinada a actuar en procedimientos de 
evaluación de la conformidad de los reglamentos técnicos para productos y servicios, deberá contar con su 
reconocimiento por parte de la Autoridad de Aplicación.

Que la empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. ha presentado la documentación necesaria para 
confirmar el cumplimiento de lo señalado en el Artículo 4º de la resolución citada en el considerando inmediato 
anterior y los requisitos específicos del régimen en el cual procura actuar, habiendo sido evaluada y aprobada la 
misma favorablemente por el Sector de Evaluación de la Conformidad perteneciente a la Dirección Nacional de 
Reglamentos Técnicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso a) del Artículo 4º de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la firma se encuentra acreditada bajo el 
Nº OCP 008 (Norma IRAM - ISO/IEC 17065: 2013) y se comprobó que presentó el correspondiente F01-(DC-CP-01)
V7 de fecha 3 de mayo de 2018 y actualizado el día 27 de febrero de 2019, librado por el Organismo Argentino 
de Acreditación (OAA), en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en Calentadores de agua eléctricos por 
acumulación para uso doméstico, bajo la Norma 62410.

Que, igualmente, se ha verificado que la citada empresa cuenta con personería jurídica, dejando constancia que 
con la copia del Estatuto que adjunta justifica su existencia y capacidad, inscripto ante la INSPECCIÓN GENERAL 
DE JUSTICIA (IGJ) N° 1690865, registrado bajo el número 1769 del Libro 14 de SOCIEDADES POR ACCIONES de 
fecha 2 de febrero de 2001.

Que, asimismo, se destaca que la firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, capacitado 
para las funciones que debe cumplir.

Que respecto al requisito que exige el inciso c) del Artículo 4º de la Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR, la empresa ha presentado la nota de responsabilidad de las funciones por la actividad de 
certificación por las que se otorgue reconocimiento, suscripta por el organismo técnico en cuestión.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada la constancia de renovación de la póliza 
correspondiente emitida por la compañía “ZURICH ARGENTINA Compañía de Seguros S.A” póliza número 14-7210 
con una vigencia desde el día 30 de septiembre de 2020 hasta el día 30 de septiembre de 2021, con una cobertura 
de los riesgos de la actividad dentro de lo previsto en la legislación vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, de la misma forma, mediante los informes de Evaluación Legal y Técnica de fecha 10 de abril, 13 de mayo, 
26 de julio y 7 de noviembre, todos del año 2019, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos específicos 
del régimen de certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la firma solicita su 
reconocimiento.

Que la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 319/99 de la ex 
SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA y 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, la 
Disposición N° 172/16 de la ex Dirección Nacional de Comercio Interior y la Norma IRAM-ISO/IEC 17065.

Que mediante el Artículo 16 de la Resolución N° 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se definió 
como Autoridad de Aplicación del régimen en cuestión a la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE MERCADO 
INTERNO, dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO.

Que, en razón de los cambios introducidos en la estructura orgánica funcional de la Administración Nacional por 
medio del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre del 2019 y sus modificatorios, se suprimió la ex SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS DE MERCADO INTERNO.

Que, en razón de ello, las competencias para el reconocimiento de los organismos técnicos en el marco de la 
Resolución Nº 262/19 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, se encuentran actualmente dirigida por dicha 
Secretaría.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por el Decreto N°50/19 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. como Organismo 
de Certificación en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre Calentadores de agua eléctricos por 
acumulación para uso doméstico”, en aplicación de la Disposición Nº 172 de fecha 3 de noviembre de 2016 de la 
ex Dirección Nacional de Comercio Interior de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, bajo la norma IRAM 62410.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la empresa INTERTEK ARGENTINA CERTIFICACIONES S.A. de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese

Paula Irene Español

e. 09/03/2021 N° 13224/21 v. 09/03/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 53/2021

RESOL-2021-53-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549, el 
Decreto N° 1759/72, la Resolución del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 69/20, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución del Directorio de la AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) N° 69, de fecha 13 
de marzo de 2020, se otorgaron, por vía de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, las 
Licencias Individuales, las Autorizaciones Específicas y las renovaciones de Autorizaciones Específicas para el 
personal que se desempeña en Instalaciones Clase I y el Permiso Individual para Registro, para personal de la 
Instalación Clase III del Ciclo de Combustible Nuclear de la CNEA correspondientes a la Reunión del CALPIR 
N° 330, de conformidad con el detalle obrante en el ANEXO a la mencionada Resolución.

Que, con posterioridad al dictado del mencionado Acto Administrativo, la GERENCIA SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS notificó, mediante Nota N°  18396192/21, que en el ANEXO de la Resolución del 
Directorio de la ARN N°  69/20 se consignó erróneamente el nombre de la función de la Licencia Individual a 
la LICENCIADA Leticia Lorena SANTAREN como “Responsable de Operación”, cuando correspondía que fuera 
“Responsable de Proceso”.

Que el CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIAMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I 
(RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR) solicitó, 
mediante Nota N° 18630423/21, la corrección del nombre de la función de la mencionada Licencia Individual.

Que el Artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos, faculta a la Administración Pública a 
rectificar, en cualquier momento, los errores materiales siempre que la enmienda no altere lo sustancial del Acto 
Administrativo.

Que, en tal sentido, corresponde rectificar el ANEXO de la Resolución N° 69/20 citada en el VISTO y adjuntar el 
ANEXO modificado correspondiente al Acta CALPIR N° 330 (CNEA), en el ARTÍCULO 1° como parte integrante de 
la misma.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en el Artículo 22, Inciso c) de la Ley N° 24.804.

Por ello, 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Anexo de la Resolución del Directorio de la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 69/20 del 
13 de marzo de 2020.

#F6270140F#
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ARTÍCULO 2°.- Agréguese, como Anexo a la presente, el Anexo de la Resolución del Directorio de la ARN N° 69/20 
con su texto rectificado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL a la GERENCIA LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE 
REACTORES NUCLEARES y a los interesados. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. 

e. 09/03/2021 N° 13063/21 v. 09/03/2021

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 27/2021

RESFC-2021-27-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 03/03/2021

VISTO el Expediente EX-2020-40696379-APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Nº 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-
AABE#JGM), el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en fecha 
20 de marzo de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la MUNICIPALIDAD DE 
TAPALQUÉ, tendiente a obtener un permiso de uso precario y gratuito de ciertos sectores del inmueble propiedad 
del ESTADO NACIONAL, correspondiente al Cuadro de Estación Tapalqué del Ferrocarril Línea ROCA, Ramal: R.3, 
ubicado en la Localidad de TAPALQUÉ, Partido homónimo, Provincia de BUENOS AIRES, CIE 0600071858/23, sin 
catastrar, que cuenta con una superficie total aproximada de OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y 
UN METROS CUADRADOS (86.761 m2), según se detalla en el PLANO-2020-68251021-APN-DSCYD#AABE, que 
como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada precedentemente tiene por objeto llevar adelante, en colaboración con la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DE LA TIERRA, el desarrollo de una Colonia Agrícola y sus infraestructuras complementarias, 
a los fines de avanzar tanto en la producción de alimentos agroecológicos como en el fortalecimiento del arraigo 
rural, propendiendo a la producción de alimentos de calidad mediante la instrumentación de prácticas productivas 
sustentables, fomentando el asentamiento en el territorio de familias que deseen trabajar la tierra, garantizando en 
dicho marco la seguridad en la tenencia de la misma.

Que el fundamento de la instrumentación de este tipo de proyectos, enmarcados como parte de políticas públicas, 
se basa en la necesidad de que el ESTADO NACIONAL replantee las condiciones del sistema agroalimentario, 
de manera de conciliar las tres (3) dimensiones que hacen a su sustentabilidad: la equidad social, el equilibrio 
ambiental y la viabilidad económica.

Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de la Agencia, 
identificado como IF-2020-68748592-APN-DSCYD#AABE, surge que los sectores del inmueble involucrado se 
encuentran en jurisdicción del MINISTERIO DE TRANSPORTE - ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

Que en virtud de lo informado, atento lo dispuesto en la Cláusula 2.2 del Convenio Marco de Colaboración 
suscripto entre la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO y esta 
Agencia en fecha 20 de marzo de 2017, y conforme lo previsto por el artículo 39 del Reglamento Anexo al Decreto 
Nº 2.670/15 se remitió a la misma la Nota NO-2020-70318241-APN-AABE#JGM, a fin de que tome la intervención 
de su competencia, en tanto se prevé destinar el sector del inmueble solicitado al proyecto precedentemente 
mencionado.

Que la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO ha tomado la 
intervención de su competencia, mediante la Nota NO-2020-71466217-APN-ADIFSE#MTR, señalando que no 
existen observaciones que formular a la medida que se propicia siempre y cuando el destino del permiso de uso 
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precario sea exclusivamente la producción de alimentos agroecológicos, sin que ello implique la construcción de 
cualquier tipo de edificación permanente de viviendas familiares.

Que a instancias de lo expresado por la ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD 
DEL ESTADO en la nota referida precedentemente, mediante Nota NO-2020-88083611-APN-AABE#JGM se puso 
en conocimiento de dicho Organismo que las viviendas, que forman parte del proyecto objeto de la solicitud, se 
construirán a partir de estructuras modulares y desmontables, que no contarán con instalaciones fijas de ningún 
tipo, previéndose su emplazamiento en el inmueble en forma temporal, con el único fin de complementar las 
actividades de la colonia agrícola, al permitir la permanencia y habitación de las personas que desarrollen allí sus 
labores diarias y aclarando que el proyecto no comprometerá la operatividad ferroviaria presente y/o futura de la 
situación del área de vías.

Que del Informe de Estado de Uso y Ocupación efectuado por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL, 
identificado como IF-2020-54001909-APN-DDT-AABE, se ha constatado el estado de falta de afectación 
específica de los sectores requeridos, toda vez que las ocupaciones y demás usos mencionadas en dicho Informe 
se encuentran fuera de los sectores del inmueble objeto de la presente medida.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que tiene a su 
cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO NACIONAL, ejerciendo 
en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, cuando no corresponda a 
otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen, y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN- AABE#JGM) y su 
modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540- APN- AABE#JGM).

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670/15 establece que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO, será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 
propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, 
deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos los 
gastos y tributos correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la Agencia podrá autorizar a los permisionarios a la realización de 
obras en los inmuebles otorgados, debiendo ser dicha autorización inexcusablemente expresa y previa al inicio de 
dichas obras.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y concesionados, 
destacándose el hecho de que el inmueble requerido en el marco de las presentes actuaciones se encuentra a la 
fecha subutilizado o sin destino útil, siendo menester optimizar sus condiciones de uso, con miras a su adecuada 
preservación y conservación.

Que entre dichos bienes, se encuentran los sectores del inmueble objeto de la presente medida.

Que en consecuencia, atento el estado de falta de afectación específica de los sectores del inmueble en cuestión, 
verificada la aptitud de los mismos en consonancia con lo requerido, resulta procedente otorgar a la MUNICIPALIDAD 
DE TAPALQUÉ un permiso de uso precario de dichos sectores a los fines de llevar adelante, en colaboración 
con la UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA TIERRA, el desarrollo de una Colonia Agrícola y sus infraestructuras 
complementarias, con el objeto de avanzar tanto en la producción de alimentos agroecológicos como en el 
fortalecimiento del arraigo rural, ello a través del PERMISO DE USO- AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO / MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ, identificado como IF-2021-17591910-APN-DAC#AABE, que como 
ANEXO II integra la presente medida.
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Que la delimitación definitiva de los sectores del inmueble deberá ser realizada por la MUNICIPALIDAD DE 
TAPALQUÉ y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de 
SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación que no podrá 
apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias en relación a dicha demarcación.

Que la presente medida se encuadra en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer prevalecer 
el interés en la preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización en cuanto a las condiciones de 
uso y aprovechamiento del espacio físico de los inmuebles, con vista a mejorar el aprovechamiento y utilización 
de dichos bienes inmuebles estatales en el marco de su aplicación al desarrollo de políticas públicas, cuya 
instrumentación tenga por objeto beneficiar a la comunidad en su conjunto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ, un permiso de uso precario y gratuito de los 
sectores del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL correspondiente al Cuadro de Estación TAPALQUÉ, 
del Ferrocarril Línea ROCA, Ramal: R.3, ubicado en la Localidad de TAPALQUÉ, Partido homónimo, Provincia 
de BUENOS AIRES, CIE 0600071858/23, sin catastrar, con una superficie total aproximada de OCHENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN METROS CUADRADOS (86.761 m2), según se detalla en el PLANO-2020-
68251021-APN-DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida, a los fines de 
llevar adelante, en colaboración con la UNIÓN DE TRABAJADORES DE LA TIERRA, el desarrollo de una Colonia 
Agrícola y sus infraestructuras complementarias, con el objeto de avanzar tanto en la producción de alimentos 
agroecológicos como en el fortalecimiento del arraigo rural.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO/MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ, identificado como IF-2021-17591910-APN- DAC#AABE, que como 
ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- La delimitación definitiva de los sectores del inmueble otorgado deberá ser realizada por la 
MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se aprueba, delimitación 
que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que 
surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, 
reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y 
verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ, al MINISTERIO DE TRANSPORTE y a la 
ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Agustín Debandi - Martín Cosentino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/03/2021 N° 13149/21 v. 09/03/2021
#F6270065F#
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INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 250/2021

RESOL-2021-250-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2021

VISTO el EX-2020-EX-2020-18727025-APN-GCYCG#INCAA-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la Ley 17.741(t.o. 2001) y sus modificatorias, el Decreto Nº 1536 
de fecha 20 de agosto de 2002, el Decreto N°90 de fecha 20 de enero de 2020, el Decreto N°260 de fecha 12 de 
marzo de 2020 y 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y la Resolución INCAA N° 1 de fecha 7 de enero de 2017, la 
Resolución INCAA N° 166 de fecha 27 de marzo de 2020, la Resolución INCAA N° 346 de fecha 02 de julio de 2020, 
la Resolución INCAA N° 45 de fecha 7 de enero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001), y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en todo el territorio nacional.

Que la actividad cinematográfica y audiovisual constituye un bien jurídico protegido en el artículo 75, inciso 19, de 
la Constitución Nacional, mediante el cual se tutela la identidad y pluralidad cultural, el patrimonio artístico y los 
espacios culturales y audiovisuales.

Que la Resolución N°1/2017 estableció que a los fines de la percepción del subsidio por otros medios de exhibición 
las películas debían ser estrenadas comercialmente en salas de cine.

Que con motivo de la pandemia decretada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) como 
consecuencia del coronavirus COVID-19, se dictó la ampliación de la emergencia sanitaria mediante Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 260/2020 y se establecieron para toda la población de la República Argentina sucesivas 
medidas de “Aislamiento social, preventivo y obligatorio” (ASPO) o de “Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (DISPO) según la jurisdicción de que se trate, mediante Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020.

Que para garantizar espacios de acceso a la cultura, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
(INCAA) está facultado a utilizar sus pantallas públicas, la señal CINE.AR y la plataforma CINE.AR PLAY

Que habiendo resultado imposible estrenar películas nacionales en salas cinematográficas conforme estable la 
Resolución N°1/2017 dado su cierre ordenado por el Gobierno Nacional por motivos sanitarios, el INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES por /2020 Resolución INCAA N° 166estableció un PROGRAMA 
DE ESTRENOS DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA, habilitando a los/as productores/ as que pusieron a 
disposición la película a percibir el subsidio por otros medios de exhibición.

Que en fecha 02 de julio de 2020 el INCAA emitió la Resolución 346/2020 extendiendo el plazo del mencionado 
programa hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que, al 31 de diciembre de 2020, quedaron películas nacionales, que cumplimentaron los requisitos establecidos 
en el Artículo 2° de la Resolución INCAA N° 166/2020 antes de la citada fecha, que no pudieron ser programadas 
en 2020 por falta de espacio en la grilla.

Que en ese sentido se dictó la Resolución INCAA N°  45/2021 extendiendo la vigencia del PROGRAMA DE 
ESTRENOS DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA O JUEVES

ESTRENO al 31 de marzo de 2021 o o hasta que el Gobierno Nacional autorice formalmente la reapertura de las 
salas cinematográficas en el país, lo que ocurra primero.

Que durante la emergencia sanitaria se autorizó la apertura de lugares de exhibición, como los denominados 
autocines, o la reapertura de salas de cine en alguna de las jurisdicciones del territorio nacional, pero alcanzando 
un bajo porcentaje de la totalidad de las salas existentes en el país, lo que significó una merma importante en la 
oferta de estrenos.

Que por Decisiones Administrativas N° 133 y 145 en fecha 23 de febrero de 2021. se autorizó la apertura de salas 
cinematográficas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Provincia de Buenos Aires, autorización sujeta al 
cumplimiento del Protocolo correspondiente.

Que a partir de esta fecha la mayor parte de las salas cinematográficas del país, en un alto porcentaje, se encuentran 
reanudando sus actividades.

Que, por tal motivo, dado el cumplimiento de la condición de haberse autorizado la reapertura de las salas 
cinematográficas resulta procedente declarar la caducidad de los efectos del artículo 6°de la Resolución INCAA 
N°  166/2020 que exime a los productores/as de las películas integrantes del “Programa de estrenos durante 
la emergencia sanitaria” de la exigencia del estreno en salas cinematográficas comerciales establecidos en el 

#I6269953I#
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artículo 18 inciso 1 y 26 inciso 1.1. de la Resolución INCAA Nº 1102/2018 a los efectos de la percepción del subsidio 
por medios electrónicos.

Que la Subgerencia de Fomento y Exhibición y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado intervención al 
respecto.

Que las facultades para la aprobación de esta resolución se encuentran comprendidas en Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) 
y sus modificatorias, y en los Decretos Nº 1536/2002 y Nº 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar la caducidad del Artículo 6° de la Resolución INCAA N°166/2020 y modificatorias por 
haberse cumplido la condición establecida en el artículo 2° de la Resolución INCAA N° 45/2021 al autorizarse 
formalmente la reapertura de las salas cinematográficas

ARTÍCULO 2°.- La presente entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Adalberto Puenzo

e. 09/03/2021 N° 13037/21 v. 09/03/2021

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 251/2021

RESOL-2021-251-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2021

VISTO el EX-2020-18727025-APN-GCYCG#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES 
AUDIOVISUALES, la Ley 17.741(t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos Nº 1536 de fecha 20 de agosto de 
2002, 90 de fecha 20 de enero de 2020, 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y 
las Resoluciones INCAA N° 1 de fecha 9 de enero de 2017, y sus modificatorias, N° 166 de fecha 27 de marzo de 
2020, y sus modificatorias, N°346 de fecha 02 de julio de 2020, N° 45 de fecha 7 de enero de 2021, y N° 250, de 
fecha 07 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 17.741 (t.o. 2001), y sus modificatorias, tiene como objetivos fundamentales el fomento y la regulación 
de la actividad cinematográfica en todo el territorio nacional.

Que la actividad cinematográfica y audiovisual constituye un bien jurídico protegido en el artículo 75, inciso 19, de 
la Constitución Nacional, mediante el cual se tutela la identidad y pluralidad cultural, el patrimonio artístico y los 
espacios culturales y audiovisuales.

Que con motivo de la pandemia decretada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) como 
consecuencia del coronavirus COVID-19, se dictó la ampliación de la emergencia sanitaria mediante Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 260/2020 y se establecieron para toda la población de la República Argentina sucesivas 
medidas de “Aislamiento social, preventivo y obligatorio” (ASPO) o de “Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (DISPO) según la jurisdicción de que se trate, mediante Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/2020.

Que habiendo sido de cumplimiento imposible la normativa que establece que las películas nacionales deben 
cumplir con su estreno en salas cinematográficas, dado el cierre de la totalidad de las mismas, con motivo de las 
medidas sanitarias dictadas por el Gobierno Nacional, el INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES 
por Resolución INCAA N°  166/2020 estableció un PROGRAMA DE ESTRENOS DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA, destinado a permitir el acceso del público al cine nacional y a habilitar a los/as productores/as que 
pusieron a disposición sus películas a percibir el subsidio por otros medios de exhibición.

Que posteriormente se dictó la Resolución INCAA N°  346/2020, extendiendo la vigencia del PROGRAMA DE 
ESTRENOS DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA o JUEVES ESTRENO hasta el día 31 de diciembre de 2020 

Que por último se dictó la Resolución INCAA N° 45/2021 prorrogando la vigencia del mencionado programa hasta 
el día 31 de marzo de 2021 o hasta que el Gobierno Nacional autorizara formalmente la reapertura de las salas 
cinematográficas, lo que ocurriera primero.

#F6269953F#
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Que, a la fecha, se ha autorizado la apertura de salas cinematográficas en la mayor parte de las jurisdicciones del 
territorio nacional, motivo por el cual, por Resolución INCAA N° 250/2021 se declaró la caducidad del Artículo 6° 
de la Resolución INCAA N°166/2020 y modificatorias por haberse cumplido la condición establecida en el artículo 
2° de la Resolución INCAA N° 45/2021.

Que, en consecuencia, a los fines de percibir el subsidio por otros medios de exhibición, deberán estrenarse 
de manera simultánea y en la cantidad de salas cinematográficas que se establece para cada caso, según lo 
establece la Resolución INCAA N° 1/2017, y sus modificatorias.

Que tomando en consideración el aforo máximo y la necesidad de limitar los horarios de exhibición para posibilitar 
el cumplimiento de las normas sanitarias establecidas en los Protocolos, el estreno de las películas programadas 
en Cine.ar y Cine.ar Play, de conformidad con la Resolución INCAA N°  45/2021, corre el riesgo de no poder 
concretarse en los circuitos comerciales, resultando procedente ofrecer a sus productores la posibilidad de contar 
con el cine Gaumont y Espacios INCAA, permitiéndoles así acreditar los requisitos necesarios para percibir el 
subsidio por otros medios de exhibición.

Que la Subgerencia de Fomento a la Industria Audiovisual, la Subgerencia de Exhibición y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado intervención al respecto.

Que las facultades para la aprobación de esta resolución se encuentran comprendidas en Ley Nº 17.741 (t.o. 2001) 
y sus modificatorias, y en los Decretos Nº 1536/2002 y Nº 90/2020.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Para las películas afectadas por la caducidad del Artículo 6° de la Resolución INCAA N°166/2020 y 
modificatorias por haberse cumplido la condición establecida en el artículo 2° de la Resolución INCAA N° 45/2021, 
que cumplan con la programación acordada, exhibiéndose en las pantallas de Cine.ar con posterioridad al 4 
de marzo de 2021 y soliciten el pago del subsidio por otras formas de exhibición luego de su estreno en salas 
cinematográficas, a los efectos de acreditar los requisitos establecidos en la normativa vigente, el INSTITUTO 
NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES dispone la siguiente programación:

a. Películas de ficción de audiencia media: Gaumont, y CUATRO (4) Espacios INCAA, en forma simultánea

b. Películas documentales de audiencia media: Gaumont, y CUATRO (4) Espacios INCAA, en forma escalonada.

c. Películas de Convocatoria: Gaumont, y UN (1) Espacio INCAA, en forma simultánea

ARTÍCULO 2°.- Los/las productores/as de las películas afectadas por la caducidad de la norma mencionada en el 
Artículo anterior, que puedan optar por este beneficio, deberán solicitarlo al INCAA en forma fehaciente dentro de 
los tres (3) días de publicada la presente.

ARTÍCULO 3°.- Los/las Productores/as podrán además, estrenar la película en otras salas cinematográficas, u 
otros medios de exhibición, de manera simultánea.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Adalberto Puenzo

e. 09/03/2021 N° 13036/21 v. 09/03/2021

MINISTERIO DE CULTURA

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 251/2021

RESOL-2021-251-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-15444729- -APN-DAF#INT, la Ley Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario Nº 991 
del 24 de septiembre de 1997, la Resolución INT N° 784 de fecha 24 de agosto de 2009, la Resolución N° RESOL-
2021-206-APN-INT#MC de fecha 23 de febrero de 2021, y
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CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° RESOL-2021-206-APN-INT#MC de fecha 23 de febrero de 2021, se aprobó la 
Convocatoria Nacional del Programa “ReactivAR Escenas”, el respectivo reglamento y el formulario de la 
Convocatoria del mencionado programa.

Que la Resolución mencionada precedentemente fue publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA 
el día 24 de febrero de 2021.

Que el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, mediante el Acta N° 627 de fecha 1 de 
marzo de 2021, resolvió rectificar el Anexo N°1 (IF-2021-15444810- APN-INT#MC) del documento N°  IF-2021-
15467245-APNDE#INT, convalidado por el Consejo de Dirección mediante el Acta N°625 de fecha 27 de febrero de 
2021, debiendo leerse IF-2021-19129240-APN-INT#MC- Anexo N° 1.

Que se resolvió extender el cierre de la convocatoria prevista para las 24:00 hs del día 31 de marzo del 2021.

Que además, se modificó la cantidad de funciones a realizar pudiendo presentar una propuesta de programación 
con un mínimo de DOCE (12) funciones y un máximo de VEINTICUATRO (24) y se modificar el plazo límite para 
desarrollar la programación prorrogando el mismo al 15 de agosto del año 2021.

Que asimismo, se redefinió la tabla gráfica incorporada en la Reglamentación definiendo los parámetros a aplicar.

Que por otra parte, el Consejo de Dirección permitió efectuar las adecuaciones pertinentes a quienes a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente medida hayan finalizado el proceso de inscripción a la Convocatoria Nacional 
del Programa “ReactivAR Escenas” y modificó el anexo N°6 (IF-2021-17206903-APN-DFPAT#INT) del Acta N°625, 
correspondiente a la Declaración Jurada que deberán presentar las salas beneficiarias del Aporte especial en el 
Programa Reactivar Escenas, siendo el correcto IF-2021-18927493-APN-DFPAT#INT.

Que el INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO podrá, en casos especiales, variar las exigencias establecidas en el 
Artículo 11 inciso g) del Decreto Reglamentario Nº 991 del 24 septiembre de 1997, evaluando las circunstancias de 
cada caso en particular.

Que ha tomado intervención de su competencia la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Que la presente medida se halla encuadrada en las facultades conferidas por la Ley Nº  24.800, el Decreto 
Reglamentario Nº 991 del 24 de septiembre de 1997 y la Resolución INT Nº 1481 de fecha 23 de noviembre de 
2015.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndase el cierre de la Convocatoria Nacional del Programa “ReactivAR Escenas”, hasta las 
24:00 hs del día 31 de marzo del año 2021.

ARTÍCULO 2°.- Rectifícase el reglamento y el formulario de la Convocatoria Programa “ReactivAR Escenas” 
aprobado por el Anexo I del Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2021-206-APN-INT#MC de fecha 23 de febrero 
de 2021, sustituyéndolo por el Anexo I (IF-2021-19129240-APN-INT#MC), que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- Permitir a los beneficiarios que hayan finalizado el proceso de inscripción que efectúen las 
adecuaciones pertinentes a la fecha de entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Rectifícase la Declaración Jurada que deberán presentar las salas beneficiarias del Aporte especial 
en el Programa ReactivAR Escenas, siendo la correcta la que obra como ANEXO II (IF-2021-18927493-APN-
DFPAT#INT), que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/03/2021 N° 13028/21 v. 09/03/2021
#F6269944F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Resolución 202/2021

RESOL-2021-202-APN-JGM

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-83487854- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, los 
Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021, las Resoluciones de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nros. 1° del 8 de enero de 1996, 332 del 10 de octubre de 1997 y lo solicitado por la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS de la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS, INSTITUCIONALES 
Y CON LA SOCIEDAD CIVIL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Jefe de Departamento de 
Despacho Legislativo, del agente Javier Omar SIANCHA (D.N.I. N° 20.206.947), dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS de 
la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS, INSTITUCIONALES Y CON LA SOCIEDAD CIVIL de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a partir del 1° de octubre de 2020.

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
cuya distributiva opera mediante la Decisión Administrativa N° 4 del 15 de enero de 2021.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 1 del 8 de enero de 
1996 se designó al agente Javier Omar SIANCHA (D.N.I. N° 20.206.947), en la Planta Permanente Nivel D, Grado 3 - 
Tramo General – Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA (SINAPA), 
aprobado por el Decreto N° 993 del 27 de mayo de 1991.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre otras cuestiones, 
que los Ministros serán competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas 
jurisdicciones.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 332 del 10 de octubre de 1997 se 
aprobaron las estructuras departamentales de la jurisdicción, entre otros, el Departamento de Despacho 
Legislativo, actualmente dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES PARLAMENTARIAS de la 
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS de la SECRETARÍA DE RELACIONES PARLAMENTARIAS, 
INSTITUCIONALES Y CON LA SOCIEDAD CIVIL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el Departamento mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del 1° de octubre de 2020, la asignación de la 
función de Jefe de Departamento de Despacho Legislativo al agente Javier Omar SIANCHA (D.N.I. N° 20.206.947), 
quien cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del cargo a cubrir, en los términos 
del Título X del convenio citado precedentemente.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que mediante IF-2021-18312225-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2020, y por el plazo establecido en el 
artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
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diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Jefe de Departamento de Despacho Legislativo al agente 
de Planta Permanente Nivel D, Grado 11 – Tramo Avanzado – Agrupamiento General, Javier Omar SIANCHA 
(D.N.I. N° 20.206.947), del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
RELACIONES PARLAMENTARIAS de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS de la SECRETARÍA 
DE RELACIONES PARLAMENTARIAS, INSTITUCIONALES Y CON LA SOCIEDAD CIVIL de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por los 
artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios. 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a 
los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero

e. 09/03/2021 N° 13081/21 v. 09/03/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 88/2021

RESOL-2021-88-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-07504206- -APN-DNCJYMP#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
la Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, la Resolución 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que ante el EQUIPO FISCAL COORDINADOR “A” DEL MINISTERIO PUBLICO, PODER JUDICIAL DEL CHACO, 
Provincia de CHACO, a cargo del Doctor Jorge Fernando GOMEZ, tramita el Expediente N°  25390/2017-1, 
caratulado “SANCHEZ, NORMA BEATRIZ S/ DENUNCIA”.

Que el titular del mencionado EQUIPO FISCAL, Doctor Jorge Fernando GOMEZ, mediante Oficio de fecha 21 de 
diciembre de 2020, solicitó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, se ofrezca una recompensa para aquellas personas que brinden datos útiles que permitan dar 
con el paradero de Nicolás Gabriel LEIVA, Argentino, titular del D.N.I. N° 42.068.444, nacido el 15 de noviembre 
1996, hijo de Norma Beatriz SANCHEZ, y de Nicolás Gabriel LEIVA, de estado civil soltero, con último domicilio 
conocido en Pasaje Entre Ríos y Calle 14 de Villa Luisa, Resistencia Chaco, quien fue visto por última vez el día 04 
de agosto del 2017.

Que el artículo 3º de la Ley Nº 26.538, establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de recompensa y tendrá a su cargo el pago.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y en la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 828/2019.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ofrézcase como recompensa dentro del territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA, la suma de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), destinada a aquellas personas que brinden datos útiles que permitan dar 
con el paradero de Nicolás Gabriel LEIVA, argentino, titular del D.N.I. N° 42.068.444, nacido el 15 de noviembre 
1996, con último domicilio conocido en Pasaje Entre Ríos y Calle 14 de Villa Luisa, Resistencia Chaco, quien fue 
visto por última vez el día 04 de agosto del 2017.
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ARTÍCULO 2°. - Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS 
de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas 
del afiche que obra como (IF-2021-07970075-APN-DNCJYMP#MSG), correspondiente a la recompensa ofrecida, 
formando parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Sabina Andrea Frederic

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 09/03/2021 N° 13135/21 v. 09/03/2021

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Resolución 38/2021

RESOL-2021-38-APN-MRE

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-19662928- -APN-DGD#MRE, las Leyes Nros. 23.179 que aprueba la Convención 
sobre Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 24.632 que aprueba la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por el Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, el Decreto N° 1759 del 3 de abril de 1972 y sus 
modificatorios, y la Resolución N° 410 del 22 de agosto de 2016 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, y

CONSIDERANDO:

Que el derecho a la igualdad ante la ley y el principio de no discriminación se encuentran reconocidos en la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL como así también en los Tratados de Derechos Humanos con jerarquía constitucional 
conforme a lo previsto en el artículo 75 inciso 22 de nuestra Carta Magna.

Que, a su vez, mediante las Leyes Nros. 23.179 y 24.632, se aprobaron la Convención sobre Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer -”Convención de Belem do Pará”- respectivamente, que establecen, dentro de los 
deberes de los Estados partes, establecer políticas e incluir en su legislación interna normas destinadas a asegurar 
el ejercicio efectivo de derechos por parte de las mujeres, y aquellas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar 
la discriminación y la violencia contra las mujeres.

Que, asimismo, conforme a lo dispuesto en el apartado 9 del inciso b del artículo 4° de la Ley de Ministerios 
Nº 22.520 (texto ordenado por el Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, compete a los Ministros resolver por sí 
todo asunto concerniente al régimen administrativo de sus respectivos Ministerios ateniéndose a los criterios de 
gestión que se dicten y adoptar las medidas de coordinación, supervisión y contralor necesarias para asegurar el 
cumplimiento de las funciones de su competencia.

Que del mismo modo, el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 
2017 establece que el Jefe de Gabinete de Ministros, los ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
y órganos directivos de entes descentralizados podrán dirigir o impulsar la acción de sus inferiores jerárquicos 
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mediante órdenes, instrucciones, circulares y reglamentos internos, a fin de asegurar la celeridad, economía, 
sencillez y eficacia de los trámites, delegarles facultades; intervenirlos; y avocarse al conocimiento y decisión de 
un asunto a menos que una norma hubiere atribuido competencia exclusiva al inferior.

Que la política de igualdad de género constituye una prioridad para el gobierno, siendo prioritario transversalizar la 
perspectiva de género en todo el Estado, a través de la generación de herramientas e instrumentos que contribuyan 
a seguir avanzando en la temática.

Que en dicho marco, se considera pertinente adoptar una serie de medidas en la órbita de este Ministerio 
procurando afianzar la adopción de políticas públicas con perspectiva de género, ampliando las oportunidades de 
crecimiento inclusivo y sostenible de todo el personal independientemente de su género.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por el Decreto N° 438/92) y sus modificatorias y por el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos 
Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello, 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Instrúyase a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, a las Secretarías, a las Subsecretarías, a 
las Direcciones Nacionales, a las Direcciones Generales, a las Direcciones, a las Coordinaciones, y a los Jefes 
y a las Jefas de Misión diplomática, de Representación ante Organismos Internacionales o de Representación 
consular dependientes del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO 
a implementar políticas o acciones que reduzcan la desigualdad de oportunidades y de trato por razones de 
género.

ARTÍCULO 2°.- Creáse dentro del “Punto Focal en materia de Género”, en el marco de lo dispuesto en la 
Resolución N° 410 del 22 de agosto de 2016 del entonces MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 
un Observatorio de Género que tendrá por objeto el diseño de políticas o programas para reducir la brecha de 
género en el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, procurando 
alcanzar la igualdad de oportunidades y de trato en la carrera diplomática y en el Sistema Nacional de Empleo 
Público, la conciliación de la vida personal con la laboral de todo el personal y la internalización en las prácticas 
del Ministerio referido de los compromisos y valores que promueve la política exterior argentina en materia de 
derechos de las mujeres.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que el Observatorio de Género creado por el artículo 2° de la presente medida deberá 
elaborar un informe mediante el cual se evalúe la adecuación del régimen de licencias del personal del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a la igualdad de género. En caso de 
corresponder, el Observatorio de Género deberá además elaborar una propuesta de acción tendiente a reducir las 
brechas de género derivadas del usufructo de estas licencias.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyase a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, a las Secretarías, a las Subsecretarías, a las 
Direcciones Nacionales, a las Direcciones Generales, a las Direcciones, a las Coordinaciones, y a los Jefes y a las 
Jefas de Misión diplomática, de Representación ante Organismos Internacionales o de Representación consular 
dependientes del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a que, 
ante igualdad de méritos, asignen funciones al personal a su cargo sin estereotipos de género.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a los Jefes y a las Jefas de Misión diplomática dependientes del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO a que, en el marco de lo previsto en el 
artículo 1° de la presente medida:

a) Promuevan la paridad de género en los eventos oficiales, reuniones laborales o conferencias;

b) Fomenten la inclusión de empresas argentinas gestionadas por mujeres en el marco de las acciones de 
promoción comercial que lleven adelante;

c) Fomenten las relaciones culturales a través de la selección de artistas que participen en festividades 
internacionales, muestras, exposiciones y demás actividades internacionales de promoción cultural con paridad 
de género; y

d) Implementen toda acción relativa al cumplimiento de los objetivos de gestión procurando alcanzar la paridad 
de género.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyase a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES, a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN EXTERIOR, a la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, a la SECRETARÍA DE RELACIONES 
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ECONÓMICAS INTERNACIONALES, a la SECRETARÍA DE CULTO, a la SECRETARÍA DE MALVINAS, ANTÁRTIDA 
Y ATLÁNTICO SUR, a la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS LEGALES E INSTITUCIONALES, a la SUBSECRETARÍA 
DE ASUNTOS NACIONALES y a los Jefes y Jefas de Misión diplomática, de Representación ante Organismos 
Internacionales o de Representación consular dependientes del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, a designar un representante que tendrá a su cargo contribuir en el 
diseño e implementación de políticas públicas que incorporen la perspectiva de género, en el marco de sus 
respectivas competencias y en función de los lineamientos que dicte en la materia el GABINETE NACIONAL PARA 
LA TRANSVERSALIZACIÓN DE LAS POLÍTICAS DE GÉNERO, actuando en forma coordinada con la DIRECCIÓN 
DE LA MUJER Y ASUNTOS DE GÉNERO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA EXTERIOR de la 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Felipe Carlos Solá

e. 09/03/2021 N° 13146/21 v. 09/03/2021

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Resolución 15/2021

RESFC-2021-15-APN-CD#INTI

Ciudad de Buenos Aires, 07/03/2021

VISTO el expediente electrónico N°  EX-2020-02833241-APN-GORRHH#INTI, la Ley Orgánica del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL – Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos 
Nros. 109 de fecha 18 de diciembre de 2007, 355 de fecha 22 de mayo de 2017, 328 de fecha 31 de marzo de 2020, 
las Decisiones Administrativas Nros. 1945 de fecha 26 de diciembre de 2018 y 740 de fecha 6 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto-Ley N° 17.138 de fecha 27 de diciembre de 1957, ratificado por la Ley N° 14.467, se creó el 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), como organismo descentralizado actuante en el 
ámbito del entonces MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA.

Que la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del citado Organismo fue aprobada por la 
Decisión Administrativa N° 1945/18.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad a las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete de 
Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas.

Que asimismo, se estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no 
podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días, debiéndose dentro de los CINCO (5) días del dictado del 
acto de prórroga, notificar a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa Nº 740/20 se designó con carácter transitorio, a partir del 15 de enero de 2020 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la medida, a la licenciada 
Noelia Estefanía KIROF (D.N.I. Nº 32.309.201) en el cargo de Subgerente Operativo de Planeamiento Estratégico 
de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO, Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado Inicial 9, autorizándose el pago de la Función 
Directiva Nivel 3 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07 y sus modificatorios, con autorización 

#F6270062F#
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excepcional por no reunir la licenciada KIROF los requisitos mínimos establecidos en los artículos 13 y 14 de dicho 
Convenio.

Que la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN, mediante la NO-2021-03143163-APNDPYC#INTI, 
obrante en el orden número 61 de las actuaciones citadas en el VISTO, señaló que razones operativas hacen 
necesario prorrogar la designación transitoria de la licenciada Noelia Estefanía KIROF (D.N.I. Nº  32.309.201) 
en el cargo de Subgerente Operativo de Planeamiento Estratégico de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y 
COMERCIALIZACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que la PRESIDENCIA del Organismo, mediante el IF-2021-12765988-APN-P#INTI, obrante en el orden número 83, 
propició la prórroga de la designación transitoria de la licenciada Noelia Estefanía KIROF (D.N.I. Nº 32.309.201) 
en el cargo de Subgerente Operativo de Planeamiento Estratégico de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y 
COMERCIALIZACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que la citada profesional se encuentra actualmente desempeñando el cargo de Subgerente Operativo de 
Planeamiento Estratégico de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS, mediante el IF-2021-03162786-APN-GORRHH#INTI 
obrante en el orden número 64, señaló que considera que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad y 
procedencia para aprobar la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, mediante el IF-2021-05284903- APN-
GOAYF#INTI obrante en el orden número 70, informó que el Instituto cuenta con créditos presupuestarios 
suficientes para afrontar el gasto y que se encuentran reunidos los recaudos de admisibilidad y procedencia para 
el dictado del acto administrativo correspondiente.

Que la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, mediante el IF-2021-10038314-APN-DA#INTI obrante en el orden número 
76, señaló que no tiene objeciones que formular respecto a la medida propiciada.

Que la GERENCIA OPERATIVA DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 y el 
artículo 4° del Decreto-Ley N° 17.138/57, ratificado por la Ley N° 14.467.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dese por prorrogada, a partir del 27 de enero de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, la designación transitoria de la 
licenciada Noelia Estefanía KIROF (D.N.I. Nº 32.309.201), en el cargo de Subgerente Operativo de Planeamiento 
Estratégico de la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 1 de Ejercicio Profesional, Tramo A, Grado Inicial 9 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado 
por el Decreto N° 109/07 y sus modificatorios, en las mismas condiciones de la Decisión Administrativa Nº 740/20.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel 3 del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional según Decisión Administrativa 740/20, 
por no reunir la licenciada KIROF los requisitos mínimos establecidos en los artículos 13 y 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Punto 
C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07 y sus modificatorios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días de dictada la presente, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paula Prados Broco - Ruben Geneyro

e. 09/03/2021 N° 13147/21 v. 09/03/2021
#F6270063F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4941/2021

RESOG-2021-4941-E-AFIP-AFIP - Impuestos Internos -excepto cigarrillos-. Determinación 
e ingreso del gravamen. Resolución General N° 2.825. Nueva versión del programa aplicativo.

Ciudad de Buenos Aires, 08/03/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00202387- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución General N° 2.825 se estableció el procedimiento, forma, plazo y condiciones, que deben 
observar los contribuyentes y/o responsables de los impuestos internos -excepto cigarrillos-, a los fines de la 
determinación e ingreso del gravamen.

Que a través del artículo 110 de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el 
Ejercicio Fiscal del año 2021, se sustituyó para los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 1° de enero 
de 2021, inclusive, el artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, 
cambiando las alícuotas aplicables a los bienes allí indicados.

Que, consecuentemente, resulta necesario aprobar una nueva versión del programa aplicativo que recepta las 
precitadas modificaciones en la normativa.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el programa aplicativo denominado “IMPUESTOS INTERNOS - Versión 6.0”, que deberán 
utilizar los contribuyentes y/o responsables comprendidos en la Resolución General N° 2.825 para determinar los 
impuestos internos -excepto cigarrillos-.

Las novedades de esta nueva versión, sus características, funciones y aspectos técnicos podrán consultarse en 
la opción “Aplicativos” del sitio “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 2°.- La utilización de la versión 6.0 mencionada en el artículo precedente será obligatoria para los 
responsables de los impuestos internos correspondientes a los bienes comprendidos en la planilla anexa del 
artículo 70 de la Ley de Impuestos Internos, texto ordenado en 1979 y sus modificaciones, a partir del período 
fiscal enero de 2021, inclusive.

En consecuencia, las obligaciones de presentación de las declaraciones juradas -originales o rectificativas 
correspondientes al citado período, y en su caso, de pago del saldo resultante, se considerarán cumplidas en 
término siempre que se efectúen hasta el 15 de marzo de 2021, inclusive, y que las declaraciones juradas hayan 
sido confeccionadas con la versión que se aprueba por la presente.

ARTÍCULO 3°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial.

Asimismo, respecto de los sujetos no comprendidos en el artículo 2°, resultarán de aplicación respecto de las 
presentaciones de declaraciones juradas -originales o rectificativas- que se efectúen desde dicha fecha.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 09/03/2021 N° 13221/21 v. 09/03/2021

#I6270137I#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución Conjunta 16/2021

RESFC-2021-16-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/02/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-42176017- -APN-DLEIAER#ANMAT del Registro de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº RESFC-2019-12-APN-SRYGS#MSYDS de fecha 10 de abril de 2019 de la ex - 
SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA y de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA 
se sustituyó el Artículo 21 del Código Alimentario Argentino (CAA) para reemplazar la “LIBRETA SANITARIA” por el 
“CARNET DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS”, expedido por la autoridad jurisdiccional competente, con validez 
en todo el territorio nacional.

Que posteriormente mediante la Resolución Conjunta N° RESFC-2019- 25-APN-SRYGS#MSYDS de fecha 31 de 
julio de 2019 de la ex - SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA y de la ex - SECRETARÍA DE 
ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA se rectifica el Artículo 1° de la mencionada Resolución Conjunta N° RESFC-2019-
12-APN-SRYGS#MSYDS subsanándose los errores involuntarios en los que se había incurrido en el texto de la 
norma.

Que luego se consideró pertinente establecer un plazo de adecuación de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) 
días corridos para la implementación del “CARNET DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS” mediante la Resolución 
Conjunta N° RESFC-2019-32-APNSRYGS#MSYDS de fecha 20 de noviembre de 2019 de la ex - SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA y de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS Y BIOECONOMÍA.

Que subsistiendo las causas que motivaron el otorgamiento de un plazo para las autoridades sanitarias, y a la luz 
de la emergencia sanitaria producto del contexto de pandemia (Covid-19) con incidencia y efectos adversos en los 
sectores productivos, resulta necesario prorrogar el plazo señalado.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS (CONAL) consideró pertinente extender el plazo de adecuación 
a la norma en TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos para la implementación del “CARNET 
DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS”, el cual debe regir a partir del cumplimiento del plazo establecido por la 
mencionada Resolución Conjunta N° RESFC-2019-32-APN-SRYGS#MSYDS.

Que en el proyecto de resolución tomó intervención el Consejo Asesor de la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS 
(CONASE) y se sometió a consulta pública.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS ha intervenido expidiéndose favorablemente.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los organismos involucrados han tomado la intervención de su 
competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 de fecha 26 de julio de 1999; 07 de 
fecha 11 de diciembre de 2019 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°. – Prorrógase por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días el plazo de adecuación 
previsto en la Resolución Conjunta N° RESFC-2019-32-APN-SRYGS#MSYDS de fecha 20 de noviembre de 2019 
de la ex - SECRETARÍA DE REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA y de la ex - SECRETARÍA DE ALIMENTOS 
Y BIOECONOMÍA, referido a la implementación del Artículo 21 del Código Alimentario Argentino que regula el 
“CARNET DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS”.

#I6270120I#



 Boletín Oficial Nº 34.603 - Primera Sección 36 Martes 9 de marzo de 2021

ARTÍCULO 2°. – La presente resolución entrara en vigencia desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial y surtirán efecto a partir del vencimiento del plazo a que se refiere el Artículo 1º de la citada Resolución 
Conjunta N° RESFC-2019-32-APN-SRYGS#MSYD.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese.

Arnaldo Darío Medina - Marcelo Eduardo Alos

e. 09/03/2021 N° 13204/21 v. 09/03/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 10/2021

RESFC-2021-10-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2021

Visto el expediente EX-2021-18526251- -APN-DGDA#MEC, las leyes 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-
668-APN-PTE), 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE) y 820 del 25 de octubre de 2020, y la 
resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA) y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 43 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas de Administración Financiera a emitir Letras 
del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán ser 
reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante el 
artículo 5° del decreto 820 del 25 de octubre de 2020, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), se dispuso que hasta 
el 31 de diciembre de 2020, las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156 de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, así como la totalidad de 
las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los fondos y/o patrimonios 
de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados precedentemente, sólo 
podrán invertir sus excedentes transitorios de liquidez, mediante la suscripción de Letras precancelables emitidas 
por el Tesoro Nacional a un plazo que no exceda los ciento ochenta (180) días.

Que en el artículo 4° del decreto 346/2020 se establece que los pagos de los servicios de intereses y amortizaciones 
de capital de los títulos mencionados en los incisos i y ii del artículo 2° del citado decreto serán reemplazados, 
a la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán definidas, en conjunto, por la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de Economía.

Que a través del artículo 86 de la ley 27.591 se prorroga la vigencia de los decretos 668/2019 y 346/2020 hasta el 
31 de diciembre de 2021.

Que mediante la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, se 
aprueban las reglas y procedimientos para las inversiones previstas en el artículo 1° del decreto 668/2019.

#F6270120F#

#I6269954I#
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Que, en ese marco, se considera conveniente proceder a la emisión de una Letra del Tesoro Nacional en dólares 
estadounidenses a descuento a ciento ochenta (180) días de plazo.

Que la emisión de la Letra del Tesoro Nacional en dólares estadounidenses a ciento ochenta (180) días de plazo se 
encuentra dentro del límite establecido en el artículo 43 de la ley 27.591.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en el artículo 43 de la ley 27.591, y en el apartado I 
del artículo 6° del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la emisión de la “Letra del Tesoro Nacional en Dólares Estadounidenses a descuento 
Decreto 668/2019 con vencimiento 8 de septiembre de 2021”, por un monto de hasta valor nominal original dólares 
estadounidenses doscientos once millones sesenta y un mil trescientos cincuenta y dos con quince centavos 
(VNO USD 211.061.352,15), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 12 de marzo de 2021.

Fecha de vencimiento: 8 de septiembre de 2021.

Plazo: ciento ochenta (180) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: dólares estadounidenses.

Precio de suscripción a la fecha de emisión: dólares estadounidenses novecientos ochenta y tres con tres centavos 
(USD 983,03) por cada valor nominal original dólares estadounidenses un mil (VNO USD 1.000).

Amortización: íntegra al vencimiento.

Interés: cupón cero (0) -a descuento-.

Denominación mínima: será de valor nominal original dólares estadounidenses un centavo (VNO USD 0,01).

Opción de cancelación anticipada: el suscriptor podrá disponer la cancelación anticipada de la Letra del Tesoro en 
forma total o parcial, al precio calculado conforme la siguiente fórmula:

Para el ejercicio de esta opción, el suscriptor deberá dar aviso en forma fehaciente a la Dirección de Administración 
de la Deuda Pública dependiente de la Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de Financiamiento 
de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía con una anticipación no menor a quince (15) días corridos.

Forma de Colocación: suscripción directa al Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado Previsional 
Argentino en el marco de lo establecido en los decretos 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-
PTE) y 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE) y en el artículo 86 de la ley 27.591 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Negociación: la Letra del Tesoro Nacional será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores 
locales e internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos 
Públicos y Fideicomisos Financieros del Banco Central de la República Argentina (BCRA).

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa institución.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.
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ARTÍCULO 2º.- Autorízase a las/los titulares de la Oficina Nacional de Crédito Público, o de la Dirección de 
Administración de la Deuda Pública, o de la Dirección de Operaciones de Crédito Público, o de la Dirección de 
Programación e Información Financiera, o de la Dirección de Análisis del Financiamiento, o de la Coordinación de 
Títulos Públicos, o de la Coordinación de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación 
necesaria para la implementación de la operación dispuesta en el artículo 1º de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mariano Jorge Sardi - Raul Enrique Rigo

e. 09/03/2021 N° 13038/21 v. 09/03/2021
#F6269954F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 1781/2021

DI-2021-1781-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/03/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-00702068- -APN-DRRHH#ANMAT, la Ley Nro 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 
3 de diciembre de 2008 y 328 del 31 de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. DA-761-APN-JGM del 
6 de septiembre de 2019 y DA-2020-724-APN-JGM del 6 de mayo de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N°  DA-2020-724-APN-JGM del 6 de mayo de 2020 (B.O. 15/05/2020) se 
designó con carácter transitorio en el cargo de Director De Gestión de Información Técnica, dependiente de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, al licenciado 
Roberto Daniel Sierras (DNI N° 18.285.868).

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE del 31 de marzo de 2020 se autorizó a las autoridades 
máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el 
Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del cargo 
en cuestión, por lo que procede disponer la prórroga de la designación transitoria del licenciado Roberto Daniel 
Sierras (DNI N° 18.285.868) en el cargo de Director de Gestión de Información Técnica.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al organismo.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGíA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada, a partir del 06 de febrero de 2021 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, la designación transitoria del licenciado Roberto 
Daniel Sierras (D.N.I. N° 18.285.868), en el cargo de Director de Gestión de Información Técnica, dependiente de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Nivel A, Grado 0, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/08, en las mismas condiciones que la designación efectuada por la 
Decisión Administrativa N° DA-2020-724-APN-JGM del 6 de mayo de 2020.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV 
y VIII; y Titulo IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 

#I6269947I#
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Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 09/03/2021 N° 13031/21 v. 09/03/2021
#F6269947F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12136/2021

01/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Series estadísticas vinculadas con la tasa de interés - Comunicación “A” 1828 y Comunicado 14290.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, la evolución de las series de la referencia.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Virginia Bordenave, Jefa de Producción y Control de Información Estadística A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:
www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Series de 
tasas de interés - Tasas de interés establecidas por la Com. “A” 1828 y por el Comunicado N° 14.290 (para uso de 
la Justicia), series diarias
Archivos de datos:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/indaaaa.xls, donde aaaa indica el año.
Referencias metodológicas:
http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.
Consultas: boletin.estad@bcra.gob.ar.
Nota para los usuarios del programa SDDS del FMI:
El calendario anticipado de publicaciones para los cuatro próximos meses puede ser consultado en:
http://www.economia.gob.ar/progeco/calendar.htm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 09/03/2021 N° 12847/21 v. 09/03/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12137/2021

01/03/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2 - Garantía de los depósitos - Tasas de referencia.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores de las tasas de referencia aplicables a partir de la 
fecha que se indica.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Jefa de Administración y Difusión de Series Estadísticas A/C - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA

#I6268647I#
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Archivos de datos: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Garantía”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 09/03/2021 N° 12854/21 v. 09/03/2021

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 02/03/2021 al 03/03/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%
Desde el 03/03/2021 al 04/03/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 04/03/2021 al 05/03/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 05/03/2021 al 08/03/2021 39,06 38,42 37,81 37,21 36,62 36,05 32,76% 3,210%
Desde el 08/03/2021 al 09/03/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 02/03/2021 al 03/03/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%
Desde el 03/03/2021 al 04/03/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 04/03/2021 al 05/03/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 05/03/2021 al 08/03/2021 40,35 41,01 41,70 42,40 43,11 43,84 48,72% 3,316%
Desde el 08/03/2021 al 09/03/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 22/02/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 180 días del 25%TNA y de 180 a 360 días del 26,50%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs 
sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 
33% TNA, hasta 180 días del 35%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés 
hasta 90 días del 37% TNA y hasta 180 días del 39% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Beatriz Susana Alvarez, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 09/03/2021 N° 13078/21 v. 09/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Por ignorarse los domicilios se notifica a las personas que más abajo se mencionan, que en las actuaciones 
tramitadas por ante esta dependencia en las que se encontraban involucradas como imputados por infracciones 
aduaneras se les notifica que han recaído Fallos donde se condenan a las multas referidas, y al comiso de las 
mercaderías oportunamente secuestradas, intimándose al pago de la multa impuesta dentro del plazo de quince 
(15) días de ejecutoriada en sede administrativa, bajo apercibimiento del procedimiento de ejecución establecido 
por el art. 1122 y sgtes. del citado texto legal. Asimismo se les hace saber que contra los Fallos recaídos podrán 
interponer Demandas Contencioso y/o Recursos de Apelación ante la Justicia Federal y/o Tribunal Fiscal de la 

#F6268654F#
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Nación respectivamente en el plazo mencionado (art. 1132 y 1133 C.A.). Firmado Dra. Adelfa Beatriz Candia A/C 
Division Aduana de Posadas, Misiones.

 SC-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  ARTICULO  MULTA 
 46-1200/19-5  ANALISE GIMENEZ ACUÑA  CI N.º 2.994.636  866 2° y 871 del C.A.  $5.570.010,56 

 46-821/2019-6  EDUARDO FABIAN FERNANDEZ VEGARA  CI N.º 5.769.289  863 864 Y 871 C.A.  $8.915.270,84 
 46-821/2019-6  ROSA JACINTA CHAPARRO VARGAS  CI N.º 3.661.861  863 864 Y 871 C.A.  $8.915.270,84 
 46-1137/19-8  VILLAGRA PAIVA DAIANA FABIOLA  DNI N.º 51.700.575  863 864 Y 871 C.A.  $1.645.848,40 

Adelfa Beatriz Candia, Jefa de Sección, Sección Sumarios.

e. 09/03/2021 N° 12878/21 v. 09/03/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, para que dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles perentorios comparezcan en los Sumarios Contenciosos respectivos a presentar su defensa y ofrecer 
pruebas por la presunta infracción o Delito imputado, bajo apercibimiento de Rebeldía (art. 1115) deberán constituir 
domicilio, dentro del radio de esta Aduana, (art. 1001), bajo apercibimiento de lo normado en el art. 1.004 y 1.005 
del citado cuerpo legal. Se les notifica que en caso de concurrir a estar a derecho por interpósita persona deberán 
observar la exigencia del art. 1.034 del C.A. Y que si dentro del mencionado plazo depositan el monto mínimo de 
la multa que correspondiere aplicar según el caso, y el expreso abandono de la mercadería en favor del Estado 
para las que previeren pena de comiso, se declarará extinguida la acción penal aduanera y no se registrará el 
antecedente.

Asimismo, se le notifica que se proceda en forma inmediata a darle destinación Aduanera (Subasta, Donación y/o 
Destrucción) a la mercadería involucrada en los términos de los arts. 417ss., 439 y 448 y concordantes del C.A. Ley 
25.603 y la Ley 22.415. Firmado: Dra. Adelfa Beatriz Candia A/C Division Aduana de Posadas.

 SC46-  IMPUTADO  DOC. IDENTIDAD  MULTA($)  INFRACCION 
 195/2021-1  ARNALDO CABALLERO  DNI Nº 18.889.763  $725.695,44  874 ap. 1 inc. d) del CA 
 195/2021-1  GENOVEVA ELIZABERTH GIMENEZ RUIZ DIAZ  DNI Nº 94.851.736  $725.695,44  874 ap. 1 inc. d) del CA 
 195/2021-1  ARNALDO CABALLERO  DNI Nº 18.889.763  $146.103,81  Tributos 
 195/2021-1  GENOVEVA ELIZABERTH GIMENEZ RUIZ DIAZ  DNI Nº 94.851.736  $146.103,81  Tributos 
 280/2020-7  ALEJANDRO FABIO FERNANDEZ  DNI N.º 17.274.144  $352.609,70  ART 970 CA 
 10/2021-2  SANDRA ROMINA DELGADO CAMPUZZANO  CI N.º 2.649.325  $173.745,56  866 2° PAR.Y 871 C.A. 

 122/2020-0  MIRTA FRANCISCA GALEANO DUARTE  DNI N.º 92.719.442  $8.617.041,28  866 2° PAR.Y 871 C.A. 
 414/2020-9  GONZALEZ ARMOA ELIODORO  CI N.º 3.428.819  $7.493.266,88  866 2° PAR.Y 871 C.A. 
 274/2020-1  LILIANA ZUNILDA SPAINI MENDEZ  CI N.º 2.292.926  $50.329.297,40  866 2° PAR.Y 871 C.A. 

Adelfa Beatriz Candia, Jefa de Sección.

e. 09/03/2021 N° 12880/21 v. 09/03/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021- 222-APN- SSN#MEC Fecha: 04/03/2021

Visto el EX-2017-23251672-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A ORIGENES SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA CON EL PLAN DENOMINADO “SEGURO COLECTIVO DE VIDA OBLIGATORIO PARA 
TRABAJADORES RURALES (LEY 16.600)”

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 09/03/2021 N° 12923/21 v. 09/03/2021
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#I6268680I#

#F6268680F#

#I6268723I#

#F6268723F#



 Boletín Oficial Nº 34.603 - Primera Sección 44 Martes 9 de marzo de 2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-224-APN-SSN#MEC Fecha: 05/03/2021 

Visto el EX-2020-83542233-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A LAE PRODUCTORES Y ASESORES S.A.S. (CUIT 30-71685378-7).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 09/03/2021 N° 13201/21 v. 09/03/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-227-APN-SSN#MEC Fecha: 05/03/2021 

Visto el EX-2020-84579889-APN-GAYR#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: INSCRIBIR EN EL REGISTRO DE SOCIEDADES DE PRODUCTORES DE SEGUROS, PARA 
EJERCER LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN SEGUROS, EN EL TERRITORIO NACIONAL Y EN TODAS LAS 
RAMAS DEL SEGURO, A ALIATE S.A.S. (CUIT 30-71696074-5).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 09/03/2021 N° 13202/21 v. 09/03/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-225-APN-SSN#MEC Fecha: 05/03/2021 

Visto el EX-2020-71654437-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A ATM COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN LA RAMA “INCENDIO”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 09/03/2021 N° 13203/21 v. 09/03/2021
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2021-145-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar el RETIRO DE AUTORIZACIÓN 
PARA FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO O.E.X.T.E. LIMITADA, (Mat: 38.507) con domicilio legal en la 
Provincia de Mendoza. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. 
a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 
894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, a opción 
del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – 
T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, 
modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde por derecho en 
razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.
e. 05/03/2021 N° 12300/21 v. 09/03/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2021-143-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar el RETIRO DE AUTORIZACIÓN 
PARA FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO MILENIUM LUJANENSE LIMITADA, (Mat: 21.968) con 
domicilio legal en la Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: 
REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 
Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, 
procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 
94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 
103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Queda debidamente notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 
T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.
e. 05/03/2021 N° 12302/21 v. 09/03/2021

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2021-144-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar el RETIRO DE AUTORIZACIÓN 
PARA FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO CAR DIEZ LIMITADA, (Mat: 32.425) con domicilio legal en la 
Provincia de Buenos Aires. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes Recursos: REVISIÓN (Art. 22, 
inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN (Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 
– T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). Además, procederá, 
a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente (Art. 94 Dto. 
Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en el Art. 103 de 
la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que les corresponde 
por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente notificada (Art. 42, 
Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.
e. 05/03/2021 N° 12303/21 v. 09/03/2021
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL

EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656, 
C.A.B.A. notifica que por RESFC-2021-142-APN-DI#INAES, ha resuelto aplicar el RETIRO DE AUTORIZACIÓN 
PARA FUNCIONAR a la COOPERATIVA DE TRABAJO SERVICIOS INTEGRALES “CRISTAL” LIMITADA, (Mat: 
20.445) con domicilio legal en la Provincia de Cordoba. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes 
Recursos: REVISIÓN (Art. 22, inc. a) -10 días- y Art. 22, incs. b) c) y d) -30 días- Ley Nº 19.549). RECONSIDERACIÓN 
(Art. 84 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -10 días-). ACLARATORIA (Art. 102, Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, -5 días-). 
Además, procederá, a opción del interesado, el recurso administrativo de ALZADA o la o la acción judicial pertinente 
(Art. 94 Dto. Nº 1.759/72 – T.O. 894/17, 15 días-), como así también el Recurso Judicial Directo contemplado en 
el Art. 103 de la Ley Nº 20.337, modificada por Ley Nº 22.816. Asimismo, se amplían los plazos procesales que 
les corresponde por derecho en razón de la distancia desde el asiento de esta jurisdicción. Queda debidamente 
notificada (Art. 42, Dto. Nº 1.759/72 T.O. Dto. Nº 894/17).

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 05/03/2021 N° 12304/21 v. 09/03/2021
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